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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal, M. 2-1958 / 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
jios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el ^ t i o de costumbre; donde permane

cerá' hasta el recibo del siguiente.. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: , 
Calle del Dr . Esquerdd, 40 (Hospital de San Juan de 
Dio») .—Teléfonos : Administración, 562621. Talle-
tes, 5564as.^Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y i r id ia de la'tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao , 
y un año, 240. x 

Fuera de Madrid. t—< Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de Sari Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital," directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión d d importe por giro postal. 

TARIFA DE I N S E R C I Ó N ! ! 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.. 
L a s l íneas se miden por el to ta l del e s p a d o que ocupe «I aujKgséQi 
L o s anunc ian tes vienen obligados al pago del i tnpue i ip #«{ 

t imbre . • 

iI..MnM.I.I.M.I..l..l.».l.inM..i..i,.l.l.Mui.i.i.i.r.l.Mi.l.I^8@ 

Número corriente: 1,50 pesetas '•/•'•'•' 
Número atrasado: 2,00 pesetm 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Lqcql en él concur
so convocado por Orden de 8 de agos-

• to de 1958 (Boletín Oficial .del Estado 
de 3 de septiembre) para poveer en pro
piedad plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local'de primera ca-
iegoríq. l 

Cumplidos los trámites previstos en la 
•Orden de convocatoria de 8 de agosto de 
1958 y resueltos los recursos interpues
tos contra valoraciones de méritos y 
nombramientos provisionales, publicados 
•en el Boletín Oficial del Estado correa.-
pondiente al día 6 de marzo de 1959, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
texto refundido dé la Ley de 24 de ju
nio de 1955, Reglamento de 30 de m a j o 
de 1952 y núm, 3 del artículo 201 del 
Decreto de 20 de mayo 1958, se han otor
gado los nombramientos definitivos de 
Secretarios de 'Administración Local de 
primera categoría en 'propiedad para las 
plazas que se relacionan y a favor de. 
los concursantes que a continuación se in
dican : 

Provincia de. Albacete 
Ayuntamiento de La Roda, don Juan 

d'Anjou González. 
• Ayuntamiento , de Villarrobledo, don 

Domingo Valdés Méndez. 

Provincia de Alicante 
Ayuntamiento-de Crevillente, don Juan 

Prts Serrano. 
Ayuntamiento de Monóvar, don Teó

filo Herrero Marín! 
Ayuntamiento de Villajoyosa, d o n 

Francisco S. Aparicio Rodríguez. 
Ayuntamiento de Villena, don Juan 

'García Nieto, j 

Provincia de Avila 
Mancomunidad municipal y asocio de 

la extinguida Universidad y Tierra de, 
Avila,' don Bernardo Peña Alfonso. 

Provincia de Baleares 
Diputación Provincial, don Andrés 

Tur y Tur , i. 
Ayuntamiento de Manacor,, don Juan 

-Aguiló- Agüiló. ':, 

Provincia deCáceres 
Ayuntamiento'de Coria, don Augusto 

Macías Sáenz. > 
Provincia dé Castellón 

Ayuntamiento' de Benicarló,! don Pe 
« 0 Sansa Monjó. 

. Provincia de Ciudad Real 
Ayuntamiento de Malagón, don Ma

nuel Cabanillas, Guerrero. ' ' 
• Ayuntamiento' dé Tomelloso, don Juan 
i'- Perrer Martínez. , . 

Ayuntamiento de Valdepeñas, don Jo-
*¿ María Palop Marín. 

„ Provincia de Córdoba 
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron

tera, dpn José Luis Castro Castro. 
Ayuntamiento dé Lucena, don Pedro 

Saralegui Ruiz. 
Ayuntamiento de Montilla, don Félix 

Salado Gangoso. I . r 

Provincia de La Coruña 
Ayuntamiento de Arzúa, don Arturo 

Gómez González. 

Provincia de Gerona 
Ayuntamiento de Olot, don Alejandro 

Cuéllar Bassols. 

Provincia de Granada 
Ayuntamiento ;'dé" Ajbuñoí, 'don. Alber

to Berbel Fernández. . 

Provincia de Guipúzcoa 
Ayuntamiento de Azcoitla, don Ramón 

Ciprián de la Riva. 
Ayuntamiento de Fuenterrábía, don 

Manuel Jesús Núñez Ruiz, 
Ayuntamiento de Hernani, don José 

L. González Berenguer. \ 
Ayuntamiento dé' Oñate, don Floren

cio, Guridi Sagastagoya. 

Provincia de Jaén \ 
Ayuntamiento de Ubeda, don Joaquín 

Quesada Martínez. - . 7 

• Provincia, de Málaga 
Ayuntamiento de Coín, don Francisco 

Casamitjaná Colomina. t, 
Ayuntamiento dé" Melilla, don Jeróni

mo García Mira. 
Provincia de Murcia 

Diputación Provincial, don Alejandro 
Lorente Solaz. 

Ayuntamiento de Abarán, don- José 
María Trjgueros Caballero. 

Ayuntamiento de Alcantarilla, don Vi-
cent-e Ros Rausell. > 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
don Patricio Saura Mendoza. 

v Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento de Allande, don José L. 

Aracil Mirallés. ' ' 
Ayuntamiento de AUer, don Luis Pe

llico Prieto. ,. 
Provincia de Las' Palmas • 

Ayuntamiento de Guía de Gran Cana
ria, don Ricardo Grasa Zubeldía. 

Provincia de Pontevedra > 
Ayuntamiento dé Salvatierra de Mi

ño, don Esteban Buján Testa. 
Ayuntamiento de Redondela, .don Ra

fael' Cuqüerella C u q u e re l l a , 
Provincia de Santa. Cruz de Tenerife 
Ayuntamiento de Tacoronte, don Ra

món Funes Sánchez. 

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de G a stro-Urdiales, don 

I" Ignacio Mediano Ruiz del Árbol. 

Ayuntamiento de Reinosa, don Rober
to Garcíai>dé Frutos . • 

Provincia de Segovia 
Ayuntamiento de ^Segov'ia, don .Rami

ro Rodríguez López. \ ', ' 

Provincia de Sevilla 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, 

don Francisco Criado Briones. 
Ayuntamiento de Osuna, don José Ma

ría Corella Monedero. 

Provincia de Soria 
Diputación Provincial, don José Pas

cual Araújo. 

¿•<..a ^Provincia £e Tarragona • 
Ayuntamiento de Valís, don Ramón 

Massaguer Mir. 
Provincia de Toledo 

Ayuntamiento de Mora, don Valentín 
Barrantes Sánchez. 

Ayuntamiento de Talavera de la Rei
na, don Francisco Gil Sastre. 

1' Provincia de Valencia; 
Ayuntamiento de Alcira, don Francis

co González Campoy. 
Ayuntamiento de,Cárlet , don Francis

co J . Gutiérrez Bernal. \ 
Ayuntamiento de Requena, d o n J o s é 

Antonio-Mart ín . Fernández..; 
^Ayuntamiento de Sagunto (pendiente 

de recurso), don Rafael A- Arnán Delr 
gado.' \ " • • 

Ayuntamiento de Torrente, don EnrU 
que Crespo G ° n z á l e z . 

Provincia de Vizcaya 
Ayuntamiento de Basauri,> don José 

María Gascón Burillo. 
Ayuntamiento, d e Bermeo, don Ama

deo Amenos Busquet. * . 
Ayuntamiento de Sestao, don Jaime 

Balandrón Rodríguez. 

Provincia de Zaragoza 
Diputación Provincial, don Estanislao 

Sánchez López. f '> 

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 201 del Reglamen
tó de 30 de mayo de. 1952 y' número 3 
del artículo 201 del Decreto de 20 de 
mayo dé 1958 se publica en el Boletín 
Oficial del Estado para conocimiento de 
los interesados y de las vCorporaclónes 
respectivas. 

Las concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo dé treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de los nom-
Dramien.tos en el Boletín Oficial del Es
tado, y lá's Corporaciones interesadas 
vendrán obligadas a remitir á esta Di
rección General, por -conducto del Go
bierno Civil, certificación del acta de po
sesión del funcionario nombrado dentro 
dé los' cinco días siguientes, como m á 
ximo, al en que aquélla tuviera lugar. 
Transcurrido el plazo fijado sin que' el 

concursante designado tomase posesión, 
del cargo, las Corporaciones da rán cuen
ta asimismo a este Centró por el. conduc
to antes indicado, bien entendido que los 
funcionarios que se encontraren 'en este 
caso se atendrán, a lo dispuesto en el apar
tado 7 . 0 de la Orden de convocatoria del 
concurso, y que las prórrogas de plazo 
posesorio solamente pueden ser autori
zadas por la Dirección General de Admi
nistración Local. • , 

Los Gobernadores civiles ordenarán ¡a 
inserción de estas instrucciones y la re
lación de nombramientos definitivos, en 
lo qué afecte a las plazas de sus respec
tivas provincia, en el Boletín Oficial de ' 
las mijsmas víy-cuia^ráfl en particular del 
exacto cumplimiento 'por, parte de las' 

.Corporaciones interesadas, en lo que se 
refiere al envío dentro^ del plazo señala
do de las certificaciones—y comunicacio
nes relacionadas con Ja toma de posesión», 
de los funcionarios designados. 

Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Di
rector general, José Luis Moris. ^ 

(Publicada en el Boletín Oficial del Es
tado del día 14 de mayo.) 

(G, C.—2.054) 

RESOLUCIÓN de la Dirección General* 
de Administración Local por \a que se < 
modifica la clasificación de ¡a Secre-' 
taría de Pozuelo de Alarcón (Madrid). . 

De.conformidad con I b dispuesto en los 
artículos 187 y concordantes del vigente 
Reglamento dé Funcionarios de Adminis
tración-Local de 30 de mayo de 1952, • 
oída la Corporación y vistos los informes 
reglamentarios, 

Es ta Direjoción General ha resuelto-
Clasificar, con efectos desde el 16 de mayo 
próximo, la Secretaría del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón, en la' siguiente 
forma: y1 . 

, Pozuelo de Alarcón (Madrid), Segunda 
categoría.—Secretaría: Clase, 6 . 1 ; suel- . 
do, 24,000 pesetas, Intervención: Cate
g o r í a , ^ . ^ sueldo, 21.600 pesetas. Depo
sitaría: Categoría, ,4."-; sueldo, 19.200 
pesetas. • 

Madrid, 4 d é mayo de 1959.—El Di
rector general, José Luis Moris. 

(Publicada en el «Boletín Oficial del . 
Estado» del día 18 de mayo) . 

(G. C.—2.055); 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria general.—Sección 2.11 

Visto el acuerdo adoptado por el. 
Ayuntamiento de Navalcarnero, en el-
sentido de modificar las .plantillas dé sus 
funcionarios pa ra adaptarlas a las ver
daderas necesidades del mismo, habida, 
cuenta de ¿las variaciones experimenta
das como /^consecuencia de, la amort iza-
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ción de diversas plazas . y creación de 
otras , y considerando lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 90 <3el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local y 
demás disposiciones aplicables, este Go
bierno ha acordado prestar su aproba
ción a la indicada plantilla, tal como vie
ne propuesta por la Corporación muni
cipal, en, los términos siguientes: 

Número de cargos.—Plaza. —•• Sueldo
\ base.—Observaciones. 

1.—Secretario.—¿22.000 pesetas. 
1.—interventor.—19.800 pesetas. 
1 .—Depositario.—.17.600 pesetas. 
2.—.Técnicos  administrat ivos:—.Pe

setas 24.000. — Estás dos plazas eátári 
constituidas: una, por el actual Oficial 

. Mayor, la que cuando vaque se t rans
forma en Oficial, y la ot ra ,"por quien 
actualmente la desempeña. 
' 4.—.Auxiliares. —. 44.000 pesetas.— 
Hoy se encuentran tres en propiedad y 
una vacante. 

1.—.AlguacilPortero.—.8.000 pesetas, 
2.—.Guardias municipales.^ió.ooo pe

setas. . 

1.—Vigilante del Mercado.—&.000 pe

setas. . 
1.—Guarda def Parque . :—8 .000 pe

setas. . 
1.—.Cabo de Serenos. —* 8\poo pese

tas.—Y aumento del 25 por. l o e . 
' 4.—.Serenos.—32.000 pesetas. 
v i .—Servic io de agua, r—> 8.000 pe

setas. 
2.—.Encargados bombas pozos.—.Pe

setas 16.000. ..' V 
1.—Aparejador, 10.000. pesetas;,.— 

Plaza a amortizar. La retribución .correo 
gratificación es de acuerdo con. e l ñúp,
mero 3 de la Norma I I de la Oi de 29" 
de enero,de 1953.. ', .'.' 

1.—Encargada ; del Hospital.—547,50 
pesetas.—.Plaza a amortizar cuando va
que. Retribución de acuerdo con el nú
mero 3 de la Norma II de la Orden 'dé 
29 de enero de 1953. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 13 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración. 
Local.;' • 

Madrid, 18 de mayo de 1959,—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu. 

* (G. C—2/127) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría.—Sección día Beneficencia 
y Sanidad 

Habiéndose solicitado por don Mar
celo Vázquez Cercas la devolución de la 
garant ía definitiva que constituyó, como 
contratista de un, edificio destinado a 
clínica y vivienda" del Médico en Villa
,nueva de Perales (Madrid) , por un' im
porte de 14.410 pesetas, én la Deposi
tar ía de Fondos Provinciales, se hace 
público por medio del presente anun
cio, a fin de qué dentro del plazo dé 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia", se puedan formular reclamaciones 
contra la expresada devolución, advir
tiéndo'se que no serán atendidas aquellas 
que se presentaren t ranscurrido dicho 
plazo.. 

Madrid, 19 de mayo de 1959.;—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez. 

(O.—39.470) 

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación ha resuelto' contratar; 
(por subasta, el suministro, de. pescado 
a los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial (Hospital Provincial, Hos. 
pital de San Juan de Dios e Insti tuto 

¿Provincial de Obstetricia y Ginecología)',, 
durante el año 1959,' con arreglo al plie
g o de condiciones que se encuentra dé 
manifiesto en la Sección arriba indicada, 
donde pueden examinarse en días labora
bles y horas de diez a trece. 

El importé de éste suministro se cal
cula^ aproximadamente, en. 1.500.000 
pesetas, pa ra cuyo abono ,figura la co
rrespondiente consignación en el vigen

te Presupuesto ordinario de Gastos de, , 
la Corporación. ^  _ . : . 

No ? se precisa para la validez Jfel G0,¿/ 
t ra to derivado de estas actuacioné'siauto ; 

rización. ^uperipr alguna.  .¿ V: 

í LosSci tádores podrán presentarseiipjo'r • 
sfo '" 'por ^tra peYsanaí, o en represeí) • 
íación de una Sociedad; en esr¿>5 <|.os 
últimos casos, coii; poder b á s t a n t e l o fjor ' 
él "señor Secretario general d é la Cor
poración. {. "' \ ' i 

Para tornar parte en la subasta jqglici , 
tadorés deberán constituir, previájíperite, 
una garant ía provisional de, .45 .óóo 'pe
setas , equivalente al 3 por 100 del im
porte dej suministro, y la garant ía de
finitiva .se determinará cpii •' aplicación 
d e lo dispuesto en el artículo 8.2 del Re , 
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. ; •"" ' 

Él licitador que después de constitui
da la garant ía provisional .np,¡ formulare 
proposición, la formulare nula o moti
vase que fuese desechada, se '¿ofenderá 
que renuncia, en favor de la Benefiencia 
Provincial, al ,20 por 100 del la, cantidad 
depositada. ' • ' • • ' 

Los resguardos de las garant ías • pro
visionales y definitivas deberán: reinte
grarse con los timbres provinciales co
rrespondientes, segiin Jas Ordenanzas 
aprobadas por la Corporación. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado del A Estado de 6 pesetas 
y reintegradas con timbres provinciales 
de igual cuantía; debiendo redactarse 

. con arreglo al siguiente ' 

' Modelo ; . ' ' • 

Don , con domicilio e ^ v . . . ¿ , ; ca
llé de , núm. enterado dé qué 
la excelentísima Diputación.; Provincial 
de Madrid ha resucito contratar , por 
subasta, el.suministro. 4?, pescadp a los 
Establecimientos d e la ^Beneficencia Prp

. vincial (Hospi tal Provincial, Hospital 
) de San Jluan de Dios e Insti tuto Pro

vincial de Obstetricia y Ginecología)^ 
durante el año 1959, se. compromete a 
realizarlo con estr icta ' sujeción al püe

I gó de condiciones, ofreciendo sobre el 
< importe dé cada factura extendida, !cbrí¿ 
I forme al precio tipo señalado en el .c i

tado pliego, una bonificación del . . . . . . 
(efa letra) por ciento. . 

(Fecha y firmg. del proponente.) 
Las proposiciones se presentarán, jun

tamente con la totalidad de los docu
mentos que se exigen en el pliego, en 
la Sección de Beneficencia y Sanidad, 
debiendo incluirlas en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado, y al mismo tiempo,, 
y *por separado, se presentará el res
guardo acreditativo, d e . haber constituí
do la garant ía provisional. 

El plazo 'de .presentación,, de propo^ 
siciones. comenzara al. día siguiente há
bil, al de la publicación de "este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y terminará el, : día, 'añterior, , también há
bil, ai de l'a apertura de píiqas, durante 
las horas de diez a trece, pudiendo cons
tituirse las 7 garant ías • provisionales •én. 
la Depositaría de .'la ¡ Corporación duran
te igual plazo y en horas de diez a doce 

' dd la mañana. ,.M • : . -. 
•'La apertura de plicas tendrá' lugar en 

la Casa Palacio de la Corporación, a 
las doce d é l a ' mañana, el primer día 
hábil siguiente al, de la terminación del 
plazo, de Veinte días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y.Fernández? 
Yáñez; , v i." 

• (O.—39471) 

(Negociado de Contrkfación Municipal), 
¿en las foo.r'as de diez de la mañana a una 

;ía.'¿tarde, durante los oché días há
í>íjés. siguientes al en qué este anuncio 
.^pa^ezca inserto en el BOLEJÍN OFJCJJ^L, 
.(jevla:. provincia,, dei^ro de cuyo plauso 
¡podrán presentarse ¡cuantas reclamacio
nes sean proced¡ent£s .: contra dicha ¡^j
%ásjt|t:;. en la inteligencia de que t r a s 
curridos los ocho días antes menciona
dos • no habrá ya : lugas a reclamación 
alguna, y se tendrán, por desechadas 
cuantas en este caso sé presenten. 

• Lo que se anuncia ál público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. ~ 

Madrid, 21 de mayo de igsg.^El Se

cretario general, Juan 'J(osé Fernández

Villa y. Dorbe. • . < 
" * ., (O.—39.444) . 

Ayuntamiento deMadrídi 
' Secretaria gen©ra» . 

La Comisión Municipal v Permanen
te ha' acordado, en sesión de 13 de mayo 
de 1959, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar la 
enajenación de cinco caballos de la Po
licía Municipal,' inútiles para, el ser vicio 

Los expresados pliegos de condicio/ 
nesse hallarán dé~maninesta en la Se, 
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 13 de mayo de 1959. acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar la enajenación, por 
lotes independientes, dé cinco caballos, a 
los precios tipos siguientes: Lote nú
mero 1 (caballo «Mercenario): 4.250 
pesetas; lotenúm. 2 (caballo «Chicó»): 
6.750 pesetas; lpté núm. 3 (caballo 
«Urano») : 6.500 peSetas; lote núm. 4 
(caballo «Lagar t i jo») : , :5.250 pese tas ; 

lote núm. '5 (caballo «Mulato») : 5.000 
pesetas. 

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta^súbástá es el,.de diez 
días hábiles, ' qué empezará a correr y 
contarse desde s i siguiente, también .há
bil, a aquel erí que aparezca el anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y durante dicho plazo, ^ y horas 
de diez de la mañana a una de J a tarde, 
deberán ser presentados los pliegos, ce
rrados, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría general , reintegrándose al 
efecto la proposición con timbre del Es
tado de 6 pesetas y sello municipal de 
igual cuantía, incluyéndose el resguar
do que acreditehaber consignado y en ln 
Depositaría Munic ipa l (o en la Caja Ge
neral de'Depósitos) la cantidad del 3 por 
100 del precio tipo, én concepto de ga
rantía provisional, 'reintegrado con se
llos municipales especiales de subastas, 
a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará tína declara
ción en la que el licitador "afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse • com
prendido en algunos de los casos de in
capacidad é incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.

0 y 5.
0 del Reglamento 

d e Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad u obrar otra persona en re
presentación del. licitador, deberán pre, 
sentarse los poderes, para su bastanteo 
a cargo del mismo, con una antifcipa
ción mínima de 'cuaren ta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de propo
siciones. 

Los pliegos de condiciones' facultati
vas  y demás antecedentes, estarán de 
manifiesto durante los mencionados días 
y horas en el Negociado de Subastas 
del Ayuntamiento. 

Terminado v el plazo de esta subasta, 
se procederá, én la Primera Gasa. Con
sistorial, ál' día _siguiente Hábil, a las 
trece horas, a" la apertura de los' plie
gos presentados, ante él ilustrísimo se
ñor Teniente de Alcalde designado, que 
presidirá el acto en representación del 
Presidente de' la Corporación, y el ilust 
trísimo señor Seoretario, o quien legal
mente le sustituya, quedará fe del mis
mo, procediéndose a la adjudicación .pro
visional a la oferta que mejores con
diciones, económicas represente para el 
Ayuntamiento, y levantándose la corres
pondiente acta. 

El importe total dé' esta subasta será 
satisfecho, por el adjudicatario a los fon
dos municipales .\y én efectivo metálico! 
én el momento de la firma del contrato,. 

Todos cuantos gastos originé la mis
ma serán dé cuenta del adjudicatario. 

¡Lo. qufi,;SÍe. anuncia al público para su 
conocimiento. . . . • 

Madrid, ¿i de mayo de 1959.7—El 
cretario general, Juan José Ferríándej ' 
Villa y Dorbe. '' ' '. 

Modelo, de proposición 

( a reintegrar cori, timbre del Estado de 
<ávpe$gtas y sello municipal de igual 
cuahÉía). Llevará escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la 'vsubasta $è. la <enaj'eaáción, po'r 

el excelentísimo, Ayuniàmiérito de Ma
drid, de cinco cabaílos de la Policía
Municipal, inútiles pa>ra el servicio»), 
Don . . . . . . . qué vive en con do

micilio en enterado de los anun
cios, publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia d e ^ p a r a contratar 
la enajenación, i por el excelentísimo 
Ayuntamiento dé Madrid, de cinco ca
ballos de la Policía Municipal, inútiles 
para el.servicio, habiendo hecho el de
posite correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que 
imponen la¡| condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a ' tomar a su car
g o lá adquisición de los lotes por 
el precio, d e ; pesetas. 

, Madrid, ....... d e de 195 
/ ' (Firma de | proponente.) 

(O.—39.4451 

Secretaria general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

C O N C U R S O para proveer^una plaza <le 
Procurador Consistorial. 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo que se 

dispone en, la base décima de la convo
catoria, por el presente se hace pública 
la relación de lps señores que han sido 
admitidos al concurso. 

Don Enrique de Antonio Morales. 
Don Jlosó/'Granados Weil . 
Don Francisco de Guinea y Guana. 
Don fialdomero Isorna Casal. 
Madrid, '21 de mayo de 1959.—El Se, 

cretario general, J|uañ J¡osé Fernández

Villa y Dorbe

(O.—39468) 

Secretaría.—Servicio de Acopios 

. D E V O L U C I Ó N D E FIANZA 
A .los efectos prevenidos en el articulo 

88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se advierte 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN Oficial 
d é l a provincia, pueden formularse recla
maciones por quienes se consideren tener 
derechos exigibles en relación al con
trato garantizado por la firma industrial 
«Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad Limitada», adjudicatarin del 
suministro de .1.131 saharianas, con des
tino al personal jdel Cuerpo de Policía 
MüjiicipaL comdres 'u l tado del concurso 
público celebrado al efecto, según acuer
do" de la excelentísima Comisión Muni
cipal Permanente de fecha 29 de abril 
de 1958, cuyo .contratista tiene solici
tada la devolución de la fianza defini
tiva que constituyó para : responder del 
cumplimiento de su compromiso. 

Madrid, 21 dé mayo de, 1959.—El Se

cre ta r io 'genera l , Juan. José Fernández

Villa y Dorbe. 
v ' , {O:—39469) 

Secretaría:generali.*—Sección¡>de Fomew 
to.—Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I O N E S D E FIANZAS 
1 En cumplimiento de lo dispuesto «n 

el artículo ,88 del Reglamento de Con

tratación .de las Corporaciones F ocales 
de 9 de enero de IQ53, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de inser

ción de este: anuncio, pueden formu

larse reclamaciones por quienes crean tt 
ner algún' derecho exigibleen relació! 
con el contrato de construcción de со 
lector en el t ramo tercero de la vagut 

' d a del arroyo d e Tetuán, suscrito со 
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,n José Muías Palacios, en virtud, de 
¡uérdbsadoptado étí Sesión de 50 de 
ayo de 1956, en la que se aprobó el 
jrre'spondiente proyecto. 
Madrid; 2% der r iayb 'dé 1959.—El Se

retario general, Juan José Fernández
•ü!a y Do«be. j'.".,;'   • '  : .A,. 

\ : (A.—13.799) • 

En cumplimiento de ' lo dispuesto en 
el articula ;38 del; Reglamento de Con
tratación, de, l a s Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
que durante el plazo de quince; días, con
tados a partir de la fecha' d e inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones; por quienes crean tener al, 
gún derecho exigible en' relación con el 
contrato de construcción de colector en 
el traitto , segundo, de la vaguada del 
arroyo de Tetuán; suscrito con den José 
Muías Palacios, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de 30 de'diciembre 
de i 9 S 5 >

 e n ^a que se aprobó el .corres
pondiente proyecto. 

Madrid, 21 de mayo de 1959.
:

—El Se

cretario general, Juan José Eernáridez

Vi 11;l y Dprbe . . 
"' (A .^13 .800) 

Jefatura Provincial del Servicio 
de inspección y Asesoramiéníó 
de las Corporaciones Lócales 

C I R C U L A R E S 
Ante las constantes consultas elevadas 

a la Jefatura ^Superior del Servicio, so
bre procedimiento'para la imposición de 
sanciones y aprobación y modificación 
de las. Ordenanzas fiscales o de sus ta
rifas, el l imo. Sr. Director general de 
Administración Local y Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y. Ase, 
sornmiento de las Corporaciones Loca
les, ha dictado una resolución, cuyo tex
to íntegro sé publica, con objeto de que 
todas las Corporaciones puedan estar 
plenamente enteradas de los menciona
dos trámites y ajusten, exactamente, á 
las mismas, los acuerdos a. adoptar en la 
materia: / 'i ' 

' • I . 
• ( \ , 

TRAMITES GENERALES ANTE LA CORPORA

CIÓN PARA LA IMPOSICIÓN DE EXACCIONES 
V APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE ORDE

NANZAS FISCALES Y TARIFAS 
1.—Cada Corporación, dentro,, de los 

 límites que fija la L e y ^ a c o r d a r á ' l a im
posición de exacciones y, simultánea
mente, aprobará las Ordenanzas corresy 
pondientes, o la modificación de las ya 
existentes. \ , * 

El acuerdo requerirá el voto favora
ble de la mayoría absoluta dé Conce
jales. 

2.—El acuerdo de imposición y apro
bación o modificación de Ordenanzas de
berá adoptarse con independencia de la 
aprobación del Presupuesto. 

;>•—E.1 acuerdo de ; imposición y las 
Ordenanzas y Tarifas aprobadas se ex
pondrán juntamente al público en el Ta
blero de Anuncios y en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia por plazo de quin
te días, para reclamaciones. 

4,—'Terminado el plazo de exposición 
se remitirán al Delegado  de Hacienda 
las Ordenanzas, ^acompañando las recla
maciones qué sé 'hubieren formulado 
contra ellas; o contra los acuerdos de im
posición. ••'•'' 

S—'Las Ordenanzas deberán tener en
trada en la Delegación dé Hacienda an
tes del día 1 de .octubre anterior ai , co
mienzo del ejercicio, erî  qué han de regir. 

6.—El Delegado' do Hacienda habrá 
de resolver dentro del plazo dé tm m e s 

desde que tuvieron entrada en la. Dele
gación. Si transcurre el mes y quince 
,<has más sin resolver se consideran ápro,
badas las Ordenanzas, a no ser que sé 
bubiéra interrumpido e¡ plazo por la re
clamación de antecedentes' 1 a lá* Gorpórá

. : / 1 1 ' ' ' 

TRÁMITES POSTERIORES A LA RESOLUCIÓN 
DEL DELEGADO DE HACIENDA 

,a) En la imposición dé nueva exác
y aprobación de su correspondiente 

ordenanza. '~\\ •• ' 1 . -A: ..A"> 01 

Contra la resolución del Delegado de 
Hacienda, expresa' cr tácita, se'> pq,drá re
clárntr ante él Ministró' de Hacié'nda "en 
é l plazo de quince días.   _ 

' La xesolución del Ministró d^ Habien
da podrá ser objetó def recurso coñtéñ
ciosoadministrátivo ante \¡kv§0Ssí epsres
pondiente del .Tribunal Supremo , en el 
plazo de dosmeses, (arts. 723 y 725 de 
fe Provincial, Vicente B.albíh". 

b) En 'la aprobación  y modificación 
de Ordenanzas que no supongan hueva 
imposición. , •:.••'•'•>• 

Contra la resolución del Delegado de 
Hacienda sólo se dará recurso conténcio
soadministrativo, en única instancia, an
te ej Tribunal Provincial dé la' Jurisdic
ción en el plazo de* dos meses (art.. 726 
de la ley de Régimen Local). .,'  r. 

Debe tenerse en cuenta que hay oca
siones en que la modificación de una 

, 'Ordenanza pú.edé' implicar una verdade
ra nueva imposición, al menos parcial,, y 
en. ta l ' caso habría de acomodarse el. trá
mite a lo dicho en el apartado a), como . 
así ló viene a. establecer el Decretó re
solutor de competencias de 5 de noviem
bre de 1952^ , . ' • ' , . ' ' ; 

c) En la modificación de Tarifas .pai
ra la exacción de derechos y tasas '¡por 
prestación de servicios. A

La resolución del Delegado d e Ha
cienda puede ser recurrida, en el plazo 
de quince días; ante el Ministro de Ha
cienda. 

Contra la resolución de éste podrá in
terponerse recursio contenciosoadminis
trativo ante la' Sala correspondiente • del 
Tribunal Suprenió en el plazo dé dos 
meses (art, 442 de la ley de Régimen Lo^ 
~al y 242 del Reglamento de" Haciendas 
Locales; sentencia del Tribunal Supre^ 
rao de 28 de octubre de' 1958). • - J. .. 

I I I .. 
A P L I C A C I Ó N Y E F E C T I V I D A D D E L A S QR5e>E

N A N Z A S A P R O B A D A S 

Los actos de las Corporaciones Loca
les aplicando las Ordenanzas ^fiscales y 
haciendo efectivas las exacciones a. que^ 

i las mismas, se refieren, podrán seir recu
ridos ante el Tribunal EconómicoAdmi
nistrativo Provincial en el plazo de quin
ce» días. 

Contra los fallos, favorables o adver
• sos, de: dicho Tribunal se podrá inter

¡ poner recurso ante el Tribunal Coriten
ciosoAdmiñistrativo Provincial en el pla
zo de dos" meses; 

Y . si la cuantía litigiosa excediera d,e 
80.000 pesetas, la sentencia del Tribunal 
Contencioso  Administrativo Provincial 
podrá ser recurrida ante la Sala corres
pondiente, del Tribunal Supremo. 
, Lo que se pública a los efectos indi

cados. . 
l" Madrid, 20 de 'mayo de 1959—El Je

fe Provincial, Vicente Balbín. 
(G.. C—2.141)

La Sala 4 .
a del Tribunal Supremo, en 

sentencia. de 29 de diciembre de 1958, 
ha resuelto ijna cuestión de gran interés 
para todos,los Ayuntamientos, y que por 
Orden dé la.Superioridad se pone enco
nocimiento de los de esta provincia :
'• La cuestión" resuelta por el Tribunal 
Supremo^ era. si üri Ayuntamiento tiene 
obligación de abonar determinada canti
dad por el Servicio de matrices y féci, 
bbs dé las Contribuciones Territorial, 
Industrial ;.y deA'Patente, que sé extien
dan por las Delegaciones de Hacienda, 
habiendo ¡resuelto,': en el caso particular 
ériA cuestióh, ídelúna: forma "• negativa. 

:. Los  fundamentos para» exigir dicho co
bró, expuestos por la Abogacía del Es
tado, eran él apartado 4.? del artículo 57 
del Estatuto! déRecaudación que deter
mina., M: obligación ¿eApago" porél Ayun: 
tamiéntoAderlacantidad correspondiente 
a la: extensión de recibos y .matrices; 
cantidad que es anticipada por la Teso
rería de Hacienda y luego reiritengrada 
por*: lq.S Ayuntamientos y Recaudadp}es 
en partes agúales . ' . : : : . > : • • 

Losfundamentos de 4a sentenciaren 
cuestión sóii jos siguientes•': ; •;•'•>!;»•,*'.• 

i;:f; L o  dispuesto en el artículo 9 de 
' la iey de Régimen Local de 16; de di

ciembre de *'t§5b^ quér dispone «que sólo 
'pormedi;ó rdeuna ¿ e y se podrán estable
cer servicios :qué¡rejp,resenten^cargas' eepr 
nómicas:rpárá:A}os^M>inifeipj:Os:: y Ax' prQ
viriciav o qué determihen, obligaciones que 

tengan por objeto costear o subvencio
nar atenciones de la Administración Ge
neral del Estado.»:, у е р т д ' é l A Esta tu to 
de'/Récaiidaéíóp до había .s ido aprobado 

;pór Ley, lá doctrina'' que: ^tabléééíf^úe. 
'el Ayuntamiento rió ééíá'ppligadÓ.Ш' 'pago; 
de diéhos séríviéios, nó ! es v ércóheoÁ A' 
•

 ¡

2 E l articüló|9 del"Fúeró'de los Es
pañoles, qué determina' qué nadie Cstáirá 
obligado a pagar tributos que rió hayan 
sido establecidos con'arreglo a Ley' vo
tada en Cortes, ciíya" palabra tribúfós 
debe entenderse en' uft • sentido * ат
¡plioj comprensivo dé todá ! clá'séidé'impo
siciones o gravámenes de lá" Háciériíáá'. . 

3 . 0 El artículo 2f: de 'ía ley dé Régi
men Jurídico de \& Administracióri ; del 
Estado, que determina que las 1 disposi
ciones de carácter general np! podrá im
poner exacciones,, tasas^ cánones,; dere
chos de propaganda y otras cargas simi
lares, salvo aquellos casos en qué expre
samente lo autorice una Ley votada én 
Cortes. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL de Ja provincia, e'n. cumplimiento 
de órdenes de la Superioridad, ф а г а co

'nocimiento de todas las Corporaciones 
Locales de la misma. : A : 

Madrid, 21 de mayo de 1959.^rEl Jefe 
provincial, Vicente Balbín. 

(G, С.—2.142) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección C&srerar de OBfái HMlráulicás 
• '' Sección de Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de.'.conducción 
de aguas potables para.abastecimiento 
de Alarcón (Cuenca) . 

. A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 18 de

de junio de 1959 se admitirán e n  l a 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección ' General de Obras Hidráulicas, y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del j .úcar (Valencia), durante 

»las,, horas, de , oficina,, proposiciones ¡para' 
* esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende 
a 428.808,22 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 8.576,20 pe
setas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el oía 23 de junio, íí las oncj horas. 

No se admitirán proposiciones' depo
sitadas en Correos. —: 

El proyecto y pliego de corídicionés; 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones " para la presentación dé 
proposiciones y, la celebración dé ía s№ 
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismd plazo, en dicha Sección.de í íbras 
Hidráulicas y en ia Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia). . ; 

Madrid, 9 de mayo de 1959.'—El Di
rector general, P . D. , el Jefe Superior 
de Servicios accidental (Fi rmado) . 

( G . C . — 2 . 1 3 0 ) » (O.—39=455) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección 'Getterai' efe Obras Hidráulicas 

SéGciór1 ae1 OJbras Hidráulicas 

SEGUNDA SUBASTA de las obras de 
abasteaimiento 'de agua al pueblo de 
Albaréllosj Ayuntamiento de Monte
rrey (Orense) i 

' . A N U N C I O ': ' 
Hasta |las ; trece horas del día 18 de 

de junio de 1959 se admitirán eñ la 
Sección de Obras Hidráulicasdé la Di

rección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección, 
de lps SèfVicioS1 Hidráulicos del N^rte 
de España. (Oviedo), durante las horas 
de oficina, proposiciones para^ esta, su 

basta.. .. ... ,, • .. 
El presupuesto de contrata asciende 

a 4 5 0 . ^ 7 5 , 7 5  . pesetas, : admitiéndole 
proposiciones .por. mayor cuantía^ .. 

•La. fianza, pro visionai, a 9 , 0 1 9 , 5 1 pe^ 
setas, F--, A : '--.F-: : ; : - ' . ' ,- / 

• ALa subasta se verificará en la citada 
Dirección General ,tje, D^ras; Hidráulicas 
el día 2 3 4« ' ; juQÍ0 :^ E ' ' I 959T. a;las, <?i»ce 
hOraS. , >

:

~ • ••:<•• ;•• .A. : ' ; ' M':'.';.' 

N o  s e admitirán proposiciones depóy 
/sitadas en Coriíeos. -.;••••„••!••;•.:<•':,?• C : : 

,, Ej ,p ípyecto ,y ; .p l iego de condiciones,, 
así cómo el itnbdelo de; ̂ reposiciójatíy; ías 
disposiciones pa t a , la présf.^taQióri• d

e 

pi,o'ppS:¡e¡op^s y la [ ce l sb rac i ^ rde las.u^ 
bast;a.estarán, ile ;manifies¿p, durante «1 
mismo p}a^^.en . .dldiaifí^i^n .d^.Ógms' 
Hidráulicas (NuévosA, Minis,ter.ips^ ;

; jf.A^Q 
la Dirección de los Serviqips Hidráuli
cos _del...ííóríte d e España (,Qvied.o)¡. 

Madrid;, 9 de mayo de t959 f;f^Í Di
rector general,, : P , ; D . , el Jef^/ Supejípr. 
de Servicio? accidental (,Firmad£ ) i í. 

v , (g:. c . — 2 . X 3 I ) ( p ; ^ 3 9 ; 4 5 6 > ; 
- W '  i  r vA"• • < . ¿ o » > A " '  ' " " ' ' 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia b*e Madrid 

Instalaciones eséctricas.—rís 

Tramitado en esta Jefatura el< expe
diente de declaración de utilidad públi»
ca, imposición d e . servidumbre'"forzosa 
de paso de corriente eléctrica y conGe?
sión para instalar línea eléctrica aéceaA 
sls 15 KV. entre los, pueblos de El. Ve
llón y E l 'Esparta!; expediente incoado 
a instancia d e don J u a n P a b l o Molina 
Herranz, como Director Gerente de P r o 
vincial Eléctrica, A . , • .-.->•'./• 

Resultando. que e! Proyecto adjunto 
a la petición consta de los. documentos ~ 
prevenidos en las disposiciones vigentes, 
y que fué acompañado el resguardo acre, . 
ditativo de haber efectuado er í la Caja 
Generaji dé Depósitos él ingreso del im
porte del 1 por 100 del presupuesto de 
las instalaciones en terrenos de domi
nio público; 

Resultando que ha sido practicada la 
reglamentaria información pública, con 
anuncio de ! a notaextracto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provineja y remisión 
de edicto a la Alcaldía de El Vellón~ 

Resultando que el Proyecto ha . sido 
sometido a informe de la Diputación 

,Provincial,; .. A .: 
Resultando que, asimismo, ha sido 

pasado a inlorme de la Dirección del 
Canal de Isabel I I ; 

Resultando que el Proyecto ha sido < 
pasado a dictamen de lá Delegación de 
Industr ia; 

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del 
Estado;, 

 Considerando que, en la tramitación 
del expediente, se han cumplido los rer 
quisitos exigidos por la legislación vi
gente; A 

Considerando que durante el plazo de 
información pública no se han presen
tado reclamaciones ; 

Considerando que el Proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Dipu
tación Provincial; _ 
•:Considerando que, igualmente, lo ha 

sido, por' la> Dirección del Canal de Isa
bel. II ; .  A - '.A- •' 

'Considerando que la Delegación de 
Indü's'tria no h a puesto objeciones al 
Proyecto; • 
, Considerando que la Abogacía del 
E s t a d o  h a emitido el informe préceo
tivd:Sobre.la tramitación del expedierite,

Esta Jefatura juzga procedente otor
g a r l a concesión' solicitada, en virtud 
de las  facultades delegadas a la mis
ma y de lo establecido, én é l articulo:'.?,.? 
del Réglarnerito'dé 2,7 de marzo de 1919; 

Y, en su virtud: 
L'—Se declara la utilidad pública d e 

la linea de que t r a ta ; se .autoriza, su» 
establecimiento': en los tramos: en ; que 
afecta a vías, caminos,Asendas, cauces 
y terrenos de dominio y uso publico, y 
del Estado, y í s e decreta para ella ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobbe. terrenos dé ; entidades 
provinciales ¡yrmuíiicipales..¡yj predips.de 
dominio privado::quejresulten afectados, 
así<•• comosob re líneas .dé Gomuaicacip
nes .y ¡::;traris.pOFte°de energía'; pero el. 
cc^cesionarip:jcio podrás.líacer uso de la 
serviá^mprejsg Jas.fincas ,er> que sé^Aimr 

: pone, sin que preceda él abono de Ja 
G^r^«sp.oiidientc lijd^iniiización, a menos, 

:
 x
que .sea a^tpriza^oV^.ppr Jel propietarjp;, 
para :ia, ocupación, sin cumplir aquélAre
qiiisitó. . : : . , 0 V A .;|A. •'••' '..':..•','.",. 

n . ÍL^f Es ta ' concesión sé otorga a t í t u r i 
l o ; precario, dejarído a salvo el derecho. 
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^de propiedad, y sin perjuicio de terce, 
ro. La Administración se reserva la fa-' 
cuitad de acordar lá suspensión total o 
parcial, temporal o definitiva de las 
obras e instalaciones o de su servicio si, 
por razones de utilidad ja seguridad pú
blica, lo creyera conveniente, sin de (re-
•cho, por par te del concesionario, á in

demnizac ión alguna. " . • 
III .—Si con motivo -de obras nuevas 

del Estado o de modificaciones de las 
existentes, que se ejecuten en lo suce
sivo, o de su explotación, conservación 
0. servicios, hubiera que modificar de 
cualquier modo sus instalaciones que se 
autorizan, queda obligado el. concesio
nario a efectuar por su cuenta "dichas 

.-modificaciones en los t ramos que s e ' 
desarrolla por zonas ocupadas por obras 
públicas o por los de su servidumbre l e 
gal y policía. 

IV.—La línea se construirá de acuer
d o con el Proyecto presentado y con las 
condiciones que m á s adelante se fijen. 

V.—Además de las condiciones gene 
•rales de la concesión, ésta se otorga con 
sujeción a las siguientes •/ 

1.* El concesionario h a de consti
tuir la fianza definitiva que prescribe el 
artículo 18 del vigente Reglamento'. 

-2. a Será obligación del titular -. de 
esta concesión la ' presentación ' de la 
misma en la Oficina Liquidadora del í m 
puesto de Derechos Reales, dentro del 
.plazo reglamentario, paira su liquida
ción. -

3 . a • Esta ' concesión se reintegra de 
acuerdo con la vigente ley del .Timbre 
y con lo prevenido' en el apartado' 9 . 0 

del artículo 71 del Reglamento de De
rechos Reales. 

' ' 4- a Se considerarán como tarifas de 
aplicación las vigentes en la fecha de 
esta concesión. 

5 . a ' Se colocarán desconectadpres "y 
fusibles en <sl origen de la línea, a fin 
de aislar ésta en caso de necesidad. 

6 . a La altura del conductor más 
"bajo sobre el • suelo, en cualquier punto 
de la línea, ha de ser superior a seis 
(6) metros. 

7. a El vano de cruce con la ca r ré - 1 

tera de El Molar a Torrelaguna, k i ló
metro ' 4,050, se dispondrá con postes 
•de hormigón armado,- que habrán de 
quedar a una distancia mínima del eje 
d e la carretera superior a siete {7) me
tros . La altura libre sobre el firíne no 
será inferior a siete (7) metros. Se dis
pondrá doble aislador por fase e hilo 

. fiador reglamentario. Ni en el vano de 
cruce ni los inmediatos existirán em
palmes en los conductores. ' • ' 

8 . a E l vano de cruce con Ta línea 
telefónica del Canal -de Isabel I I se dis
pondrá con luz de doce (12) . íetros, 
disponiéndose zancas dobles, de hormi
gón en' los postes de sustentación. Lá 
separación vertical mínima, entre el con
ductor más bajo de la línea de alta ten-

- s ión y el superior de la telefónica, no 
s e r á inferior a dos metros treinta centí
metro;; (2,30). Se dispondrá doble aisla
do r por fase e hilo fiador reglamen
ta r io . 
- 9. a En el vano de cruce con 'e l ca
mino de servicio del Canal de Isabel I I 
3a altura 'mínima libre sobre su rasan
t e no será inferior a siete (7) metros. 
L a disposición de apoyos, conductores, 
aisladores y fiadores será la "misma que 
la exigida en la condición 7. a . 

xo. En los cruces con vías dependien
tes de la Diputación Provincial se da rá 
cumplimiento a ^ o preceptuado en el in.-
fofme del Ingeniero J!efe de Vías y Obras 
d e aquel Organismo. / 

11. E n ningún vano de cruce los con
ductores presentarán empalmes. 
¡ 12. Los postes habrán de estar nu
merados, a la altura conveniente sobre el 
suelo , tomando como origen al de la lí
nea , para facilitar l.á inspección' de ésta A 
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas 'con la indicación «Peligro de.muerte»; 

13. La Sociedad concesionaria queda 
ob l igada a efectuar las obras y trabajos 
d e conservación y reparación dé las ins
talaciones que resulten ^precisas pa ra 
mantenerlas constantemente en buen es-
^ d o y en las debidas Condiciones de se
gur idad . El concesionario será responsa
b le de los accidentes que se produzcan 
jpo r imprudencia |o falta de conservación, 

o ppr incumplimiento de las disposicio
nes vigentes. 

14. La línea quedará . sometida a, la 
inspección y vigilancia de esta Jefatura, 
debiendo comunicarse a la misma el nom
bre y título de la persona encargada y 
responsable de su explotación, y a lá que 
se dará cuenta d e las modificaciones, que 
en el 1 futuro puedan introducirse en la 
linea, asi como de su venta o. transfe
rencia. • V. • • \ :< ; 

15. H abiendo- sido . aceptadas por . el 
concesionario las'condiciones fijadas, de
berá presentar el resguardó acreditativo 
del cumplimiento de la condición i.: a 

16. E s t a concesión caducará por in
cumplimiento de alguna de las condicio
nes precedentes o por cualquiera de\ los 
motivos expresados en él artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas.- s . r 

Madrid, .14 de mayo de.. 1959.—El In
geniero Jefe (Firmado);. 

(G. C—2.095) . (O.—39.432) 

O M E ! de fianaderfa.—Sen ido praTindal de Ganadería 
P R O V I N C I A D E M A D R I D MES DE ABRIL DE 195! 
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias QU 

atacado/ a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado6 

Jefatura Agronómica de Madrid 
i En cumplimiento d e lo ordenado en la 
vigente ley de Plagas del Campó de 21 
dé mayo de 1908, a 'propuesta Nde esta 
Jefatura, el excelentísimo señor Gober
nador Civil de la provincia, con fecha 14 
del presente mes, ha,declarado ¿ bligatc-
•rio el tratamiento contra plagas de los 
árboles- frutales .en el término .Ale Mo
rata de Tajuña y en el de Aranjuez', en 

/las fincas «Legamárejo»j «Rebollo Nue
vo» y «Rebollo Viejo». 

Madrid, 21 de mayo de '1959.—El In
geniero Jefe, Victorino Burgués. 

(G. C—2.185) ' 

V 

ENFERMEDAD 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

, . L O T E R Í A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción g e - ' 
neral de Loterías de 23 de marzo , de 
1956, para adjudicar los cinco premios 
de 500 pesetas cadai uno asignados 1 a 
las doncellas acogidas- en los Estableci
mientos d e Beneficencia provincial áe 
Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes -

Ignacia Contreras Prieto, . María Te
resa García Fernández, 'Margar i t a Ci-
fuentes .Ramírez, Mercedes Buch Lo
bos y Rosa María Gil ..Martín, del Co
legio dé Nuest ra Señora de las Mer
cedes. /¡ 

L o . q u e se anuncia pa ra conocimiento 
del público y demás efectos. , 

Madrid, 16 de 'mayo de 1959.—El J|efe 
de lá Sección, Rafael Alonso. 1 
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Madrid, 8 de mayo de 19S9 — El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros. 
( G . . C . - 1 . 9 7 8 ) 

Por lo que se ruega a las personas que 
conozcan su paradero lo comuniquen a 
esta Alcaldía para constancia en el ex
pediente de prórroga de primera clase 
que se instruye a favor del mozo del re
emplazo de 1959, Luis González Regel. 
. Alcalá de Henares , a 6 de mayo de 
1959.—El Alcalde (Firmado). . 

(G, C - 1 , 9 3 0 ) ( X . - 6 7 4 ) ' 

AYUNTAMIENTOS 
7 ' ' A R A N J U E Z • 

Se expone al público, por término j de 
quince días hábiles, a partir del siguien
te a l de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL d e . l a provincia, el 

. acuerdo adoptado por la Corporación el 
día 27 de abril de 1959, sobre revoco de 
fachadas, para que durante este plazo 
pueda' recurrirse, en reposición, an te el 
Ayuntamiento Pleno contra ' d i c h o 
acuerdo. : • 

Aranjuez, 4 de mayo de 1959 . - ^^1 Al
calde, (Firmado). ' • j •'•;•" 

(G. .C—.1.927) / (Q . -^39.3 4 6) 

• A Í C A L A D E H E N A R E S 
El Alcalde - Presidente, de este Ayun

tamiento >, 
Hace saber: Que a los efectos preve

nidos en el artículo 259 del vigente Re
glamentó; de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se desea saber el para
dero de Luis González Aragón, casado 
con Petra Regéí Vallejo, hijo de Bernar-
dino y de Lucía, el cual desapareció en el 
frente del ejército -rojo e n diciembre de', 
1938, en la zóna> de Cataluña^ 'sin que se 
haya 'vuelto a tener noticias, del mismo. . 

El Alcalde * Presidente de este Ayunta
miento 
Hace saber : Que a los efectos preve

nidos en ejl artículo 259 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se desea saber el para
dero de Alfonso Castillo de las Heras , ca
sado con Hermenegilda -de Luz Morati-
11a, hijo de Juan y de Candelas, el cual 
desapareció en el frente del ejercitó rojo 
en primeros &e marzo de 1939, en el sec
tor de las 'Cuarenta Fanegas , de Madrid, 
s in-que s e ' h a y a ¡vuelto a tener nóticiau 
del mismo, Por lo que se ruega ' a las per
sonas q'ue conozcan su paradero lo co
muniquen a esta Alcaldía para constan
cia en el expediente de prórroga de pri
mera clase que se instruye a favor del 
mozo del reemplazo de 1959, Luciano 
Castillo de Luz. 

Alcalá de Henares, 8 de mayo de 1959. 
El Alcalde (Firmado). 

• (G:-. G..—rr.965) _ V (X .^676) \ 

COLMENAR V I E J O 
.El Alcalde - Presidente de este Ayunta-
'.' miento . . . , \ 

• Hace saber: Que habiéndose publica
do en el «Boletín Ofipial del Estado», co
rrespondiente al día 4 del mes en curso, 
el anuncio, del concurso-subasta para ad
judicación de las' obras' de ampliación de 
la Plaza de. Tofos municipal de esta Vi
lla, en cumplimiento de ló dispuesto en 
precitado anuncio, los proyectos y plie
gos , d é condiciones estarán de-manifies
to en esta Secretaría municipal desde 
hoy al día 16, a las catorce horas, du
rante cuyo plazo; y en horas de diez a 
catorce, . se podrán presentar pliegos, cu
ya apertura tendrá lugar a las doce ho
ras del día 18 del presente ines. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. -

Colmenar Viejo, 5 de mayo de 1959-— 
El Alcalde (Firmado). ' , 

(G. C—-1.931) . (O.—39.153) " 

C I E M P O Z U E L O S . •."' 
El Ayuntamiento de esta Villa tiene 

acordado celebrar concurso-subasta para 
adjudicar la explotación de la Plaza de' 
Tqrps provisional de esta Villa en las 

fiestas-de la Virgen del Consuelo, de) 
presente año; a cuyo efecto en la Secre
taría municipal sé ha l l an 'de manifiesto 
los^ pliegos de condiciones económiro-
administrativas y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamaciones en ei 
plazo de ocho días -que señala el artícu
lo, 24,.deLReglamento ,de Contratación de 
9 de enero de 1953. . 

Ciempozuelos, 5 de mayo de 1959 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G: C-^1.932) • (O . -39.348) 

ALDEA D E L F R E S N O 
Presentabas las cuentas municipales, 

sus] justificantes y el dictamen emitido-
por la.Comisión, correspondientes al ejer
cicio de 1958,. la Corporación municipal, 
en sesión de,25 de abril último, acordó se 
expongan al publicedlos mentados docu
mentos,-por el término de qYiince días, 
con el fin. de que durante dicho plazo y 
ocho días- másf puedan formularse ios 
reparos y observaciones que se crean 
pertinentes. 

Lo que en cumplimiento del mencio
nado acuerdo se publica para conoci
miento" en general, haciendo saber que 
dichos documentos se hallan en la Secre
taria municipal a 'disposición de los in
teresados. • "•' 

Aldea del Fresno, 4 de mayo de 1959-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -^ i .933) % , (O.—39.349) 

VILLAMANTILLA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 691,' texto refundido de la ley de 
Régimen Local, se ha)lan. de manifiesto 
al público'en Secretaría;, por quince .días, 
los expedientes números uno dé habi
litaciones -y suplementos de crédito, quf 
afectan al Presupuesto ordinario del añe 
actual, sin y .con transferencia, a los eiec 
tos de examen y reclamación proce 
den'tes. '• 

Villamantilla, 6 de mayo de I9S9'—* 
Alcalde,' M. G.. de Pablo, 

(G. C—1.951) (0.-^39-354) 

,; CAMPO R E A L 
. I n s t r u i d o e x p e d i e n t e . d e ' suplemen 
de crédito núm. 1, con cargo al, supeí 
yia del ejercicio de 1958, para atender 
pago , de las obligaciones delPresupu 
to municipal ordinario, cuyo detalle co 
ta en el referido expediente, se exp< 
al púbkcq por plazo de quince días p 
,oír reclahiaciones, con 'a r reg lo al v'g 
te Reglamento de Haciendas rnume 
les y ley de Régimen Local. 

Campo, Real, 6 de mayo de I959-" 
Alcalde (Firmado). ' . 

(G. C-^1.952) • . (O.—39-35 
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MARTES , 26 D E MAYO 

' PEZUELA, D E LAS T O R R E S 
En cumplimiento. y ! a los efectos • del 

amero 2, artículo 790 de ¡a ley de v Re
únen Local, se hace público que se ha-
a.de manifiesto eñ lá Secretaría muni-' 
¡pal el expediente de la cuenta de pre-
upifestos y de la Administración del Pa-
rimnnio, correspondiente al ejercicio de 
,558, con todos los justificantes y el dic
tamen dé la Comisión'de Hacienda, cuya 
exposición será por quince-días, yodu
rante ese plazo y ochó días más podrán 
formularse' por escrito los reparos y ob-
servaciqries a que haya- lugar , 

Pezueía. de • las Torres, 6 de mayo de 
1959.—'El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.953) . . -, (O-—39-356) 

" ALGETE 
Aprobado el. Presupuesto 1 de .esta Cor r 

poración para el, año actual, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento, por plazo de quince días, 
a efecto de examen y reclamaciones. ' 

Algete, 5 de mayo dé 1959.—El Al
calde (Firmado). . • v 

(G. C—1,964) (O.—39.381) 

VILLANUEVA D E P E R A L E S 
Queda expuesto a l . público en la Se

cretaría, por término de ocho días hábi
les, y a los efectos, d^ reclamaciones, el 
pliego de condiciones aprobado .para el 
arrendamiento de.la rastrojera de la «De
hesa Boyal» de esta Villa. 

Finalizado dicho plazo, y durante ' los 
veinte días Ijábiles siguientes posterio
res a là publicación ' de este anuncio, 
de no presentarse reclamaciones o que, 
presentadas, hayan quedado resueltas 
definitivamente, sé admitirán en Secre
taria proposiciones por escrito 'y sobre 
cerrado, debidamente reintegradas, y 
con arreglo al modelo que consta en el 
pliego. ' _ 

A cada proposición se acompañará el 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional, igual al 5 por 
100 del tipo de licitación', y la declarar 
ción a que se refiere4, el número 3 . 0 del 
artículo 30 del Reglamento de Contrata- 1 

ción. Lá garant ía défjhit iyá'ha dé: ser 
la que establece el número i . " del ar
tículo 79. 1 . • 

Al día siguiente hábil de transcurridos' 
veintiocho de la publicación del presente 
anuncio, en estas Casas» Consistoriales 
se procederá a ' l a apertura de las. plicas 
en la forma siguiente : 

A las once horas, la subasta de , ras
trojera de la expresada Dehesa,, por él 
tipo de doce mil pesetas (12.000). 

De resultar desierta la misma, se cele
brará'una segunda al día, siguiente há
bil de transcurridos ocho, también hábi
les, de la primera, a la misma hora, si
tio, igual ' t ipo y .condiciones, 

Villanuéva de Perales, 8 de mayo de, 
1959.:—El Alcalde, Orlando González. 

(G. C .^1.966) (O.—39.380) 

. C A S A R R U B U E L O S 
Cumplido él trámite y plazo; sin ha

berse producido reclamación alguna con
tra el pliego de condiciones, y habiendo^, 
se obtenido, con ,anterioridad7 la autori
zación ministerial 1 reglamentaria para la 
validez de este contrato, el Ayuntamien-' 
to de esta Villa anuncia, mediante edicr' 
to, la enajenación en subasta pública de 
una parcela de tierra dé sus Propios v a l 
sitio de Las Eras,, en este término, cu
yo cultivo era- de cereal, y cuya.descrip
ción consta en el expediente. 

Se advierte que quien .adquiera dicha 
parcela, que es de unos ocho mil metros 
cuadrados, sólo podrá , destinarla a la 
construcción de viviendas-de renta limi
tada subvenvcionadas. . . . 

E! tipo de subasta es el de tres pe
setas con quince céntimos el metro cua
drado . . . . ' . " ' ' '" . 

El pliego dé condiciones y demás ante
cedentes de esta subasta quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ios días y horas' 
hábiles de pficina, desdecía publicación 
fle este edicto hasta la fecha de la liei-, 
tación, pudiendo ser examinados y copia-^ 
«os por: quien .16 estime, oportuno. . / , 

Comò la venta objeto de este anuncio | 
"a,de ser al contado, el adjudicatario nò 
tendrá que. prestar fianza definitiva pe
ro los licitadorés deberán constituir an-
t e 3 de licitar, en cualquiera de las for
j a s • previstas en el artículo • 75 ' - . d e l Re 

La subasta o acto de apertura de plie
gos tendrá lugar en él sa lón de s'ésiones 
de este Ayuntamiento, a las doce -horas 
del quinto día hábil de aquel en que trans
curran veinte, también hab l e s , contados 
a partir, del día. siguiente al de la publi
cación dé, esté edicto en el,BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. • '! ' ' , ' 

Las proposiciones se ajustarán,al mo
delo inserto -af final, sin que pueda alte
rarse su contenido, y se acompañarán los 
-documentos que previene el pliego, de 
condiciones, y su plazo\ para presentar
las será desde la publicación de este edic
to hasta el último día hábil anterior al 
señalado para su apertura. . 

Se presentarán en sqbre cerrado^ qué 
podrá ser lacrado y precintado con la ins
cripción: «Proposición para, tomar parte 
en la subasta mediante la cuaí el Ayun r 

tamiento de Casarrubuelos enajena una 
parcela de tierra de sus Propios para la 
construcción de viviendas, y cuyo anun
cio aparece inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia.del d í a " d e . . . . . . 
de 1959». ' '. ; 

Los pliegos .cerrados se entregarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento' ante 
el Secretario o funcionario que el mis
mo designé, en los días arriba citados, y 
en horas hábiles, \ 

Se observarán todas las reglas previs
tas en el artículo 31. del Reglamento de 
Contratación. _ • 

Modelo de'proposición 

Don en nombre . . . . . . (propio ó 
en representación de ), enterado del 
anuncio inserto ' en él BOLETÍN OFICIAL 
de ésta provincia, de fecha ........ y del 
pliego de condiciones correspondiente, 
según las cuales el Ayuntamiento de es
ta Villa enajena uh.a parcela de t ierra 
de unos 8.000 metros cuadrados dé super
ficie; al sitio de Las Eras , acepta todas 
y cada, una de las 'condiciones de este 
pliego, y, con sujeción a ellas, solicita se 
le adjudique en venta por - el precio 
de. .'. • 

P a r a los; efectos correspondientes-,' se 
unen' a esta proposición/los documentos 
exigióles... ''••"-''•>•'••'• v.' ' . - c i . . - . - : . ¿ -

Casarrubuelos, á . . . . . . de . . . . . . de 1959. 
(Firma del propohente.) 

Las demás hormas que han de obser
varse para ¡a celebración de- esta subas
ta y formalización dé contrato son las 
contenidas en el repetido pliego de con
diciones ' y Reglamento de Contratación 
municipal vigente./ 

Casarrubuelos, 4 de mayo de 1959Í— 
El Alcalde (Firmado). • 

(G; C—1.983) . >, (O.—39.379) 

bemos confirmar y confirmamos en todos 
sus extremos la sentencia recurrida.—; 
Devuélvanse los autos originales a la 
Magistratura de Trabajo dé procedencia, 
con certificación, de lá presente, previa 
notificación <a la' Fiscalía del Tribunal 
Supremo..—Así por. esta nuestra^ sentent 
cía, lo pronunciamos, mandamos, y fir-
mamps.» 

Y., para que sirva de notificación e n : 

debida y legal forma a la .demandada, 
doña Luisa Durillo Chozas, que fué pro
pietaria del bar, «La Central», cuyo ac
tual domicilio y paradero sé ignoran, e,x-
pido la presente en Madrid,' a 11 de mayo 
dé 1959. — El - Secretario, Santos VaU 
verde. . . . 

( I . - ^ i o o ) 

Slarnento de Contratación, uña garant ía 
Provisional por cuantía de mil pesetas. 

Magistratura de Trabajo núm. I, 
de Madrid 

. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

• En los autos que se tramitan en esta 
Magis t ra tura de Trabajo núm. 1, de las 
de Madrid, • con el núm. 29, de 1959,-
seguidos a instancia de don Rafael Val-
dera Abelenda, contra doña Luisa Du
rillo Chozas, propietaria que fué del bar 
«La Cent ra l^ sobre cantidad, por la Salá-
Primera del Tribunal. Central de Traba
jo; según certificación de la Secretaría 
de la misma, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y 1 parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia¡—Ilústrísimo señor don En
rique .Rebollar y Llauradó, Presidente.—' 
Ilústrísimo señor *dón Eugenio Picón 

]Martín. -^-Ilústrísimo señor don Antonio 
Ruiz . Já rabo . — En Madrid, a ocho de 
mayo - de mil, novecientos • cincuenta y 
nueve.—:En los autos procedentes de la 
Magistratura de Trabajo de Madrid nú-' 
merr^uno, seguidos entre partes e incoa-
¡dos- a instancia de Rafaé lValdera Abe-', 
lepda,' contra doña, Luisa Durillo Cho
zas, en reclamación de cantidad, : pen
diente ante Nos a virtud, de recurso de 
suplicación interpuesto por ;la parte de
mandante ; y 1 •' 
. Fallamos:_, Que debemos desestimar, y 
desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por Rafael Valdéra Abelen
da contra sentencia" dictada por la Ma
gis t ra tura dé Trabajo de-,Madrid núme
ro uno,-, en 24 dé-marzo pasado, a virtud 
dé demanda'-por él formulada contra do
ña Luisa Durillo Chozas, en reclamación 
de. ;cantidad,"yy en su consecuencia, de-

Magisiratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

Don-Fernando Hernández San Román, 
Magistrado de Trabajo número \ í t \ o , 

de las de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos 1 ante ésta Magistratura de Trabajo 
número uno, con el numeró -.setenta y 
ocho, de mu novecientos cincuenta y nue
ve, dé ejecución de conciliación s'.ndic'al,, 
a instancia de Luis Tadey González y 
otro, contra doña María Fréijanes Ru
bio, he acordado sacar, á,pública subas-

, ta, por término de ocho .dí^S'y con re
baja, por ser segunda subasta, del vein
ticinco por ciento de la tasación, los bie
nes que a continuación se expresan y 
que se encuentran depositados en el do- , 
micilio de la ejecutada, doña María Frei
janes Rubio, calle Bénruguete, número 
ochenta y cuatro; cuyo remate tendrá lu
gar en la Sala audierícía de ' es ta Magis
tratura, sita en la calle de Martínez-Cam
pos, número veintitrés, piso bajo, el día 

. nueve de jumó v próximo, y hora de las* 
pnce treinta de su mañana; ádvirtiéndose 
que -no se, admitirán posturas que r.o cu- ; 
bran l a s 'dos : terceras par tes-del prec io ' 
•tipo de la . subasta y que, para tomar 
parte en. la misma, deberán los licitadorés, 
depositar previamente el diez por ciento 
del precio fijado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , 

Bienes que se subastan: 
Una máquina de taladrar, de columna, 

de la Casa «López», con motop acoplado 
número ,76.509, de tres cuartos H P de 

"fuerza, 3.000. pesetas. - • -
Un aparato de radio, marca «Flér 

.Lux», ' permiso, 94. A. núm.' 191, mode
lo 52 B.-, 500 pesetas. ¡ 

Total, tres mil quinientas pesetas. 
Dado en Madrid, a catorce de mayo-

de jnilv novecientos cincuenta y nueve.—-
El Secretario. Santos Valverde.—El M a - j 
gistrado dé Trabajo, Fernando Hernán
dez San Román. 

V (C.—17-245) , ' 

Que, 'no se admitirán posturas que np 
cubran las ,dos. terceras par tes del ava
lúo;, y 

Que por no haberse presentado por lá 
deudora los títulos dé propiedad, se h a 
aportado certificación de lo que respecto 
a ellos resulta en el Registro de la P ro 
piedad para que pueda ser examinado por 
los que quieran tomar parte en- la su
basta.-

Madrid, 9 de mayo .de 1959.—JÍI Se
cretario; P . H . (Firmado).—'Visto bue
n o : El/ Magistrado de Trabajo (Fir
mado). " " 

' , ' (C—17 .237) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

. Por providencia del l imo. Sr. don Josér¡ 
Díaz Buiseh, Magistrado de Trabajo nú- ! 

mero 5, de Madrid y •'su provincia, dic
tada; hoy en ejecución de lo convenido 
en acto de conciliación en expediente hú
mero 335/58, a instancia de Faustino Va
ra Correas y otros; contra la Empresa 
Sucesores de .-Ángel Villar", titular doña 
Carmen Cháyarri López, sobre despido, 
se saca a pública subasta,, por término de 
veinte d ías : ' ' 

La participación de una doceava parte 
en Ja propiedad de la casa número ciento 
dos de la calle -rJe Atocha, de esta capi
tal, embargada a doña Carmen Cháva-
rri, y tasada pericialmente en doscientas-
se tén ta 'y dos mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas trece céntimos. 

/El-remate se celebrará.el día 25 de ju
nio próximo, a las trece horas, én la Sa-

1 la audiencia de esta Magistratura, calle 
del General Martínez Campos, 23, y se 
advierte : • - . - ; . . . - . 

.Que para- tomar parte en la '.subasta. 
-deberám los licitadorés consignar previa
mente^ él .10 por. 100, por lo menos, del 
psécio dé tasación.. ' * ,. i 

JUDICIALES 
i U Z G A D O S DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J1UZGADO N U M E R O i . 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada' por el señor Juez de primera .ins
tancia número uno, Decano, de los d e 
esta capital, en' el juicio ejecutivo se
guido en . éste Juzgado p o r ' d o n Adrián-
Serrano Muñoz, contra Constructora 
Nacional de Aparatos y "Herramientas 
de Medición, S." A.»,'.se' saca, 'a la ven
ta-en pública subasta, por pr imera vez, 
una finca urbana en esta ' capita^ sita 
en la calle de Marcenado, número, vein
tidós, y fachada posterior a l a ^ e Mar-, 
tín Martínez, número- diecinueve,- qué 
se describe en período avanzado de cons
trucción en su inscripción registral por 
el tipo de un millón t seiscientas sesenta 
y un mil setecientas dieciocho pesetas , 
precio de su tasación; cuya subasta ten
drá lugar en lá Sala audiencia dé este 
Juzgado, sito en la cañe del General 
Castaños, número uno, el día veinticin
co de junio próximo, a las once y me
dia de s u r n a ñ a n a ; previniéndose a l o s 
licitadorés: ' ' -' 

Primero 
Que el tipo del remate es el expre

sado, no admitiéndose posturas que no 
^cubran las dos terceras partes de ese 

tipo. . , . . , 
• ' Segundo 1 ' • 

Que para tomar par te ehi la subas ta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que 
no sélfári admitidos. 

Tercero '' . 
Que los títulos de propiedad de la fin

ca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar-
par te en la subasta ; deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a 

'exigir' ningunos otros; y 

Cuarto 
Que las cargas p gravámenes anterio

res y los preferentes, si los, hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rer 
mate . 

Dado en .Madrid, a ocho de mayo d e 
mil novecientos cincuenta, y • nueve.—El 
Secretario, José de Molinuevo.—^El Juez 
de primera instancia, Miguel - Granados. ' 

. - . (A.—13.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor . Juez ' dé 
primera instancia- número uno, Decano; 
de los de esta capital, en procedimiento 
seguido por los trámites del • artículo 
ciento treinta y uno , de 'la ley Hipote
caria, por don José iMacáu Moncanut, 
como albacea testamentario de doña P i 
lar . Día^ Campos, -contra don Luis P é 
rez. Rioz, en reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta nue
vamente, por- primera vez,, en pública 
subasta^ la casa, en construcción, en esta..-
capital, .con fachada a,las calles dé Blas
co de Garay, por donde le corresponde 
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el número sesenta y cinco, y la <3e J o a -
.qufe, María López, por el t i p o : d e un 
millón trescientas mil pesetas-, lijado al 
efecto en la escritura 4e prés tamo; vtíuy'a 
subasta, tendrá Jugar en j á S^ila audien
cia de este Juzgado, sito ven Ta calle 
del General Castaños, numero uno, el 
día treinta de junio próxifño, a las once 
y media de su mañana; previniéndose 
a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el expre

sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran, este. tipo. :\ ! , 

Segundo 
Que para torftar parte en . l a subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, 'sin cuya 
consignación. no serán admitidos. 

Tercero ' • -
Que los autos y la certificación del-

Registro a que se refiere la regla cuarta 
de dicho artículo, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que reírenda, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación apor tada ; , 
y que las cargas o gravámenes, anterio
res o preferentes, al crédito del actor 
en el procedimiento; continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin des
t inarse a su extinción el precio del, re
mate . • ,. 

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—i 
El Secretario. José de Molinuevo.—El 
J|uez de primera instancia, Miguel Grá^ 
nados. 

(A,—13,793) 

JUZGADO N U M E R O 3 • 
EDICTO . • 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de instruc
ción número tres, de los de esta ca
pi ta l , -en la ejecutoria del sumario" I nú
mero .doscientos ochenta y cuatro, del 
año mil novecientos cincuenta y seis, se
guido por hurto, contra María de la As- . 
censión Varas González, sé sacan a la 
venta en pública y segunda subasta, 
término de ocho días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que. 
sirvió para la primera, diferentes ropas 
y enseres propios de señora, que fueron 
embargados a la procesada, y se encuen
tran depositados en poder «de don T e -
más Ríos Robeleiro, q-ue tiene s'u do
micilio en la callé del General Goded, 
cuarenta y dos, piso tercero, y' que han 
sido objeto de tasación por los f>éritos 
señores Carreño y Soto. 

Pa ra que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará en la -Sala au
diencia de este Juzgado, sito en J a calle 
del General Castaños, número uno, se 
h a señalado el día a-ueve'de junio pró-

,x imo, a las-once de la m a ñ a n a ; advir-
. tiéndosfe a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de cinco mil seiscientas ochenta 
y ocho pesetas con setenta y cinco cén
timos, en que ahora salen los bienes 
a segunda subasta, o sea con la rebaja 
del veinticinco- por ciento del tipo que 
sirvió para la primera; y •' , ( 

. Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente una. 'cantidad 
igual, por lo menos, ál diez por ciento 
de la expresada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL . de- esta provincia se expide el 
presente en Madrid,, a doce de mayó de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. — El 

' Juez de. primera instancia (F i rmado) . , 
( C — 1 7 . 4 5 5 ) 

jado hasta el día doce de agcfctó pró-
•xitnoü.-el;' stórtaino••' .dentro' del- - cuál los , 
acreedores >iél 'quebrado ptíflirán y 'debie
ran presentar á^oa-Síndicók' t íe ' l 'a quié-
ibra^áon ijosé Ageró ' Martín,'/ 'don i jgan . 
G a r d a Zapata *y. don'"Enrique- T;égor-
buru Arríela, domiciliados, l" respectiva
mente^ • en 'Tornas- Bretón, 1 número ' cin- , 
d i e n t a y uríó; 'Echegaráy, húmero hue
ve, y paseo de Extremadura , "número 

, ' c i n c u e n t a s i e t e , 1 Jo's títulos justáfica-
.tivos-'de sus créditos,' acompañados d é 
copias literales - de ellos, para que, co
tejados por los Síndicos referidos y ha
llándolas .conformes, pongan á í ' p í e ' de j 
aquéllas una ¡nota, de; quedar ' los origi
nales en su .poder, y d e esta forma los 
devuelvan a los interesados para "guar
da > dé su derecho; apercibiéndose a los 
acreedores-que de no efectuar dicha pre
sentación dentro del plazo concedido^ se
rán considerados en mora, -y por ello 
perderán cualquier privilegio qué tuvie
ren, quedando reducidos a la clase de 
acreedores comunes par percibir las por
ciones que les correspondan. 

Asimismo se hace notorio haberse se
ñalado el día, cinco de octubre próximo, 
a las cuatro .de lá- tarde,' en la Sala 
destinada a tal efecto en este edificio de 
los-Juzgados, s i to -en -la calle del Ge
neral Castaños, número uno, para Ja 
Junta de acreedores de la 'quiebra,-"so
bre examen y .reconocimiento dé cré
ditos. ' 

Dado , en Madrid, a yeintlcin'co de 
mayo de mil novecientos cincuenta y" 
nueve.—El Secretario (F i rmado) . — El x 

Juez de primera instancia (Firmado),. 
, (A..—13.797) . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

S ' EDICTO 

Don José María Salcedo Ortega , , Juez 
de primera instancia del número seis, 
dfe los de', es ta capital.. 
Hago saber : Que, por providencia de 

es/a fecha, .dictada en la Sección cuarta 
del .juicio universal de quiebra de don 
Máximo Yillanueva Jiménez,' , se ha Jfi-

J U Z G A D O N U M E R O S 
' EDICTO 

Don José Luis Pónce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número 

s ocho, de esta capital. • 
• t Por eL presente, y en vir tud ' de lo 

acordado en tos autos ejecutivos que ante 
este Juzgado- insta la entidad «Autompto 
Gars'án», contra don Antonio Sánchez 
Hernández, -con domicilio en -Antonio 
Ferrari , veintidós —^Vicálvaro—-, sobre ' 
pago de cantidad, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública subasta 
de un motocarro, marca ¡«Mynsa», ma
trícula M.-139.976, embargado ál deu-'" 
dor. 

Pa ra la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de es te 
Juzgado,,; sito en la"calle del General Cas
taños, número uno, planta baja, -mano 
derecha, se ha señalado el día diez de 
junio próximo, a las once y media de 
la mañana; fijándose' Como condiciones 
las siguientes: 

P d m e r a 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad d é diez mil pesetas, en i;tie el 
^motocarro ha^sido tasado', y no se ad

mitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de esa cantidad. . 

Segunda -' ' 
P a r a tomar parte en la subasta de¿ 

berán los licitadores consignar previa
mente, en, la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad seña
lada como t ipo, ' sin cuyo requisito-' ño 
serán admitidos. - -: -

; ' A Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a>un tercero. , ' -• '"- " ' 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de f-.sta provincia, con lá ante
lación de ocho días hábiles, por lo ¡ne-' 
nos, al señalado para la celebración de 
la subasta,, se expide el presente etuMá-, 
drid, a. dieciocho de ^mayo d é mil. no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
t a d o , Ledo.: José Torres .—El Jue¿ de 
primera, instancia .(Firmado);- <¡ 

. ' . ' ' . - (A.—13.807) ' 

por el 'Juzgado municipal del mismo nú
mero, én el.juicio de cognición tjife des
pués se n^encionará',..- s e ' J i a /dictado-; la 
sentencia, cuyo . encabezamiento ] y parte 
'dispositivasdicen EJS£:,.-. ;.. 

\ Sentencia 

y Eri la Villa de Madrid, a diecisiete 
de abril -de.1 mil novecientos Crricuénta 
•y<¡nueve.—tEl señOr;diDn José Luis 'Pon
ce de León -y• -Belloso, j u e z ' de prihvéfa 
: instancia número ocho,' ' ¡habiendo >\<iálo 
los autos de- juicio >tíe' cognición'' d e ' q u e 
•procede este rollo, 'promovidos y s u s - ' 
tanciados. ante el Juzgado municipal ; de 

. este mismo número, f< seguidos' 1 en t re 
partes, de una; -cómo dèmaiidante-ape-
iado, doh. Alejandro '•Qùésada'clfel .Pino, 
apoderado dé lá, entidad '<cFündác\óií' Be
néfica Monedero», 'mayor 'de edad y de 
esta vecindad, representado por ¿1 P ro 
curador don Manuel • Guerra -iMateos y 
defendido, por ' él Letrado don José Es
calona Nicas,; y 'de. otra, como deniaií-_ 
dado-apelante, ' don Victoriano Izquierdo • 
Golina, ma.yor -de edad, casado, opera
dor de cine;., de- igual vecindad, repre
sentado por el, Procurador don F r a n 
cisco Alvarez del Valle y defendido por 
el Letrado don Eutiquio Canal de J a 
Rasa ; y -cont ra ' don Lorenzo Cornejo, 
en ignorado paradero, que no ha com
parecido en esta instancia, por lo que-se 
entienden las actuaciones respecto . al 
mismo - con los estrados del Juzgado, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento del piso.primero, número uno, 
de la casa número uno dé la calle de 
Sombrerería, de esta capital, y pago dé 
costas; y , 

- Fallo 
Que confirmando en su totalidad la 

sentencia del Juzgado municipal de este 
mismo número de veinte de enero del. 
corriente año, y desestimando la excep
ción de falta de personalidad del Pro
curador de la parte actora,' se estima la, 
demanda por esta parte, promovida con
t ra don Victoriano Izquierdo y don Lo
renzo-Cornejo, sobre resolución del con
trato de arrendamiento del piso prime
ro, número uno, de la casa número uno 
de la calle de Sombrerería, de esta ca
pital, y, en su consecuencia, debo de
clarar y declaro haber lugar a la ex
presada resolución contractual, conde
nando a los demandados a desalojar y 
poner el expresado piso a disposición 
de la - «Fundación Benéfica Monedero», 
y en su%nombre, a don \Alejandro Qué-
sada del Pino, en el plazo de ocho días, 
si no acreditan estar al corriente en él 
p a g ò de las rentas , ampliándose dicho 
plazo a cuatro meses en caso de tèrier-

I las satisfechas, y siempre que a tal efec
to sean requeridos en, forma para ello; 
bajo apercibimiento de proceder a su 
lanzamiento si así no lo 'hiciesen, con 
imposición/a jlos mismos de las costas 
de primera instancia y sin hacer espe
cial pronunciamiento en cuanto a las 
causadas e a esta apelación. —: Así por 
esta mi sentencia, lo pronunció, mando 
v firmo.—José Luis Ponce de León (ru
bricado) . • 
' "La. anterior sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 
- Y para que sirva de notificación en 
forma «1 demandado don Lorenzo-Cor-r 
nejo, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente cédula, que se insertará en 
el BOLETÍN. OnciAL-de esta irovincia, 
en Madrid, a doce de mayo de mil-no-, 
vecientos cincuenta y nueve.—El Seore-
tario, Ledo.-Jiosé Torres . 

, '•• - 'r: ' (A.—13.804) 

indus t r ia l /en período avanzado de cons
trucción, -aituáílaXén' es tá Villa, calle dé 
íSfárííénado; "número"-veintidós, -- facha. 
tía ¿osteíiór á-la ide ^ítiiiTMbrtinéz 

JiUZGADO N U M E R O S 
CEDALA" DE NOTIFICACIÓN 

En el rolló formado Ten e s t e ' J u z g a d o 
de -primera ^instarifeia'número- oehtjj;;de 
Madrid, : parar-sus tanciar ; ' 4a ! ai>élacioín; 

!» interpuesta c'entra fe sentencia -tìicfèlifài 

J U Z G A D O N U M E R O 11 • 
v ' EDICTO , 

É n virtud de providencia dictada én' 
el día' dé- hoy por esté Juzgado ode pri-
rrierá instancia número óncé, efí el'1 juicio 
ejéctitiyo, seguido a instancia dé » dbn 
Adriana Serrano 1 Muñoz,- 1 contra %Cons-
É^úWérá^acional'MW Aparatos y Herrad 
miéntík's .<^é:•Medición,, S. A.'»,' én !«r"é'¿íai-
rílaníióñ', d é v cálnfidád, sé' anuncia1 póf M 
p¥ésefité'íá i'fcnta'éh pública.! subasta f 
por tíri-merá '• vez • dé • lá áigíuiente fin'ca',-
éinbaÍÉatía é n l o s expresados-autos: -..-i; 
"'' í :;áI^a!ÍiSi;.r-^Éiiícávcóm-pú'éáta 'dé ; nave 

'^éi-0 Biécinúeve. ;,.La" tdfaliclád, del, sofir 
bfc^pá'%;á süperfibie de ^ósciént'os dieci
nueve Jnétros ' t r e in t a ,y cuatro decíme
t r o s cuadrados.. ,Iv¿ nave industrial tons-
ta de planta baja y .principal ea 'la par
te anterior,, .(ij. .sea, en: ,1a.. Tachada de la 
calle de'.'Marcenado-, e n W h e n t a ,v 'cinto 
metros cuadrados-dé superficie, Y . el-res-

. tp," hasta J a .fachada,, de ¡Martín Maítí-
nez, por donde tiene centrada para ve-
diíeulos,. e$ de una-- sola ¿planta,,, con un 
entrepiso .abierto, a d o s a d o ' a la> media, 
néría derecha, de dos metros de. ancho 
y' como prolongación de la planta prin-, 
cipal mencionada, y con uña superficie" 
de veintiocho metros cuadrados. En la 
nave propiamente clicha existe un hor
no para-1- fundición de métales, con su 
chimenea' 'de 'fábrica y-es tufa de dese
cación. La edificación . ocupa la totali-
'dad del ' soki-r, y toda la ;finca- linda: 
por el frente, con la c a l i e r e Marcenado; 
derecha, entrando, con casa de doña Jo
sefa Maurel; izquierda, solar ,,dc don 
Antonio Santos, y el resto del solar de 
que.se segregó él 'se agrupa, y al fondo, 
la calle de Martín Martínez». 

"El remate de, la expresada finca ten
drá lugar en ,1a Sala audiencia de esle 
Juzg-ado, sito en la calle del General 
Castaños, número *uno, el día veintiséis 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana ; previniéndose a los licitadores: 

Que la-expresada finca sale a subas
ta por primera vez y por el tipo ó' un 
millón seiscientas sesenta y un mil sete
cientas 'dieciocho pesetas, en que ha sido 
tasada, no admitiéndose posturas que 

' no cubran Vas dos terceras partes del 
indicado tipo. 

Que pa-ra tomar pa r t e 1 en el remate 
deberán consignar previamente ios lici
tadores,. y en efectivo, el diez por cien
to de l ' t i po de l , remate , sin cuyo requi
sito rio podrán licitar. , 
• Que los autos y los títulos de pro

piedad, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en !a Se
cretaría de éste. Juzgado, entendiéndose 
que los licitadores 'se conforman con 
ellos, sin que» tengan derecho a. exigir 
ningunos otros; y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si loS hubiere, al 
embargo decretado en dicho"juicio, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acep ta ' y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
ció del remate. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, P. S., 
Jlesús B ' lanco.—El Juez de primera ins
tancia (F i rmado) . 

' . • " . • ' . (A.—13.S01) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEbtjLA DE NOTIFICACIÓN 

En el juicio declarativo de menor 
cuantía, seguido ante este Juzgado de 

1 primera instancia número pnce, entre 
par tes , d e las cuales después se hará 

¡/mención, se ha dictado la'sentencia, cuyo 
encabezamiento' y fallo son del . tenor si
guiente: ' 

Sentencia 
E n Madrid, a veintiocho de abril de 

mil novecientos cincuenta y ocho. —• El 
ñor don Vidái JMor'ales -darrido, Juez de 
primera instancia número once, de ,estf 
capital, habiendo visto el presente jui 
ció declarativo de menor cuantía, seguí 
d o entre partes: , de una, como dentar 
dante, don Salvio Navarro Román, m¡ 
yor de edad, casado, albañil y de. est 
vecindad,¡defendido por el -Letrado de 
Quid© Spíáola y - represen tado por 
.Pfocuraclor -don, Manuel Guerra Mateo 
y de otra;- como demandada, doña 1 
fesa Gorfochér Gilabért,- - - cuyas- dem 

/ cifcunstá'nci'áís'; personales tnó' 'constí 
q«e n¿t¡titeftífr défén'Sá ni': représentafci 
eh' leste' jtéScfo,

).'''eñ'fél^<$k áé" éñ'cuén 
déclafáda en rebeldía, / sobre p&t° 
cáritidáé ? '•'•^••^ t ' -
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" ; FaUd, , '.; 
}№ /debo,condenar, y condeno: a la d e r 

ndada, dpñajTeresa Corrocher GjJa

t a qué pague al actor don Salvio 
varro Román la cantidad de veintiún 
| doscientas cuareftta\ y cinco pesetas' 
n noventa y cinco céntimos por los 
nceptos que se • la reclaman, ; e n ; la de
anda, con más los intereses legales 
. dicha sühiá desdé'la fecha 'dé inter
jsición def la demanda, imponiéndola 
{presamente las costas del juicio.—Así 
or esta, mi sentencia, que,, por la re
gidla de la ••• demandada , : le será noti
ícada a instancia de p a r t e r y en' la for
na prevenida por la Ley, definitiva
nente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Vidal Morales . (rubricado) 

Fué publicada én el mismo día de su 
fecha. • , , •'.., .;, 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a la demandada doña 
.Teresa Corrocher Gilabert;.. cuyo domi
cilio se desconoce, expido ,1a;..presente, 
para su inserción en .'el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, a ocho demayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Secretario (Fi rmado) . . . 

(A.—13.802) 

JUZGADO N U M E R O Va* . 
EDICTO \ 

En este "Juzgado de primera instan^ 
da número veintiuno, de Madrid, sé si
gue expediente promovido poi'% don Ma
nuel, don Valentín y don Luis Barrera 
Páez, representados por el Procurador 
señor Olivares Navarro , sobré inscrip
ción a su favor, en el Registro dé la 
Propiedad correspondiente, de ; la si
guiente • ' 

Finca 

«Urbana. Sita en Madrid, .calle de 
López de Hoyos, número ciento treinta 
y ocho, que Jinda: por el frente, con la 
citada calle de López de H o y o s / e n •una
longitud de 9,76 metros ¿ derechas en
trando, y en una línea quebrada de t res 
partes, con finca de herederos de don 
Hernando Cortés Moro, con una dimen
sión de 37,89 metros por /una y 2,58 mel 
tros por 'otra, lindando a continuación 
con finca perteneciente a «Laboratorios 
Boizot, S. A.», en línea de 10,81 me
tros; al fondo, con" fincas de doña Ma
tilde Rosasolano y don. Luis Salces, en 
línea de 21/40 metros, y<finalmente, iz
quierda, entrando, con la calle de Ros 
de Ola no. en su número dos duplicado, 
en linea de 17,19 metros de una parte 
y de otra .con fincas pertenecientes" a 
don Ramón del Olmo y hermanos y 
> don Silverio Muñoz Viguera, en línea 
de 17,04 metros y en línea quebrada 
de 3,70 metros y. 38,30 metros, respecti
vamente. Es decir, que* forma un polí
gono de ocho lados, con una extensión 
(le seiscientos sesenta y un metros con 
setenta y cuato centímetros cuadrados, 
equivalentes a ocha m¡l quinientos vein

titrés pies veintiún decímetros cuadra
dos.» • • • 

Por medio del presenté se t i t a a d o ñ a j 
Asunción y doña Isabel Toral Pérez, 
como herederas de don Pablo Toral Cabo 
1 doña Francisca Bustíñ Burgos, per
sonas a cuyo nombre está inscrita ía fin
; a

, y además, como vendedoras de di
;

ha finca, a los, solicitantes, y a las per
cas ignoradas a quienes pueda per
near la inscripción de que se t ra ta , 
>

ar

a que puedan comparecer anre este 
'üzgado a alegar lo que a su derecho 
'onvenga, en el plazo" de diez d ! as . 

•Y para.su publicación en el BOLETÍN 
RICIAL de esta provincia expido el pré
^te en Madrid, a doce de mayo de. 
Jil novecientos cincuenta y nueve.—El 
«oretario, H . Bartolomé.—Visto bue. 
I 0 : El Juez de primera^ instancia, Car
M de la Cuesta. 

. ' (A.—13.805) 
  .. ,' I <, V ' / 

tículo ciento treinta y uno dé la \cy Hi
potecaria, a instancia dél^ Procurador 
don Vicente Olivares Navarro,^,*»' nórrt
bre. y representación de don Justo. Sáhr. 
chez^Moñita González, contra .don Fran
cisco.. Aloaso Amat, sobre reclamación' de 
un crédito hipotecario dé ' doscientas 
mil pesetas, y por providencia de esta 
fecharse• ha acordado sacar a laiventa 
••én''pública :y nueva subasta, 1; én quiebra;; 
lafinca hipotecada siguiente": ; : 

Vivienda, en la callé' dé Lago de Cons
tanza/ número Cincuenta yíseisj del ba
rrio de Bilbao, término dé fVic'álva<ro, 
Madrid, perteneciente a la' parcela que 
se'llamó «Los Caballos»; se corhpbne de 
dos plantas, con una extensión <1e';dós41 

cientos cuarenta y seis metros.' Cuadra' 
dos por planta, siendo la primera plan
ta, de tienda y1 portal; y laseg i inda ; for
mada por dos viviendas, y' el número 
de huecos a la^calle de ocho, a' la ' dé 
Lago dé Constanza, y nueve a la dé Ser
vando Batanero. Tiene su entrada por 
el lado Este, y linda: derecha, entran
do o Norte, calle de Servando Bata
nero; izquierda o Sur, parcela 55 Bv y 
fondo u Oeste, jsarcela que se vendió a 
don Justo Sánonez. 

Djeha subasta tendrá lugar en la S'álá 
audiencia de este Juzgado ^ s i t o en el 
número uno de la .'calle'del General Cas<
taños— s el' dia<i"veintidós de junio pró
ximo, y hora de las once, bajo las con
diciones siguientes: 

• . . Primera . " • 
Servirá de tipo para la subasta !á cari' 

tidad de trescientas mil pesetas, pacta

do en lá escritura de constitución de hi^ 
•poteca. 

' Segunda .. 
N o se admitirán posturas que fío cu

bran el expresado tipo, y que para 1>°
mar parte en la subasta deberán los l id 
iadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado p establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo re
quis i tor io serán admitidos.' ; 

Tercera 
Los autos y certificación, a quese re

fiere Ja regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo liciíadcr acepta 
como bastante la titulación ^ y que las 

'•cargas o gravámenes anteriores y los 
. preferentes, si los hubiere, al' crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar; entendiéndose que el rema
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario, José Gómez de la Torre.—Él 
Jiuez de primera instancia,' Marcelo Ri
vas Goday. 

V. (A.—13.806) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

JUZGÀDO N U M E R O 24 

. EDICTO ^ . , 
)oi> Marcelo Rivas Goday, Magistrado
Jiez de primera inst&nc'ia numéro 
^inticuatro, ..de. Madrid! 
tfago saber: Que en efté Juzgado se 

S^n autoS del procedimiento del at

anterior escrito de demanda al deman
dante don Ferna'ndó Oriol y Martínez 
de'Azcoitia, mayor de edad, soltero ; y 
Licenciado en Derecho,^ con domicilio en 
calla de Serrano, número cuarenta y oirio, 
en su propio nombré' y derecho y copro
pietario y como administrado* dé s u h e n 
mano don Rafael Oriol y Martínez de 
Azeoitia L mayor, de edad,'' "easado, Ingé¿ <, 
niere de Minas, y vecino de La" Coruna, 
avenida de Arteijo, número ocho, y jal 
que  s e 1 tiene .por conferida su repre
sentación al Procurador de loS Tribuna ' 
les, con ejercicio y vecindad eri esta ca
pital; en la caj le .de^ Lagasca, número ,> 
s,esénta y cinco, y quien se ' llama don 
Federico Enriquez Ferrer, con quien se 
entenderán las sucesivas diligencias. 

Se declara la competencia de este 
Jiuzgado, para conocer de dicha deman
da ; y, en.su virtud, se acuerda 'dar t rá
mite a la misma por el proceso: dé cog
nición;. y_)~~Hñ su virtud, emplácese ( a 
don Antonio Usaola Sánchez, .mayor, de 
edad, casado, ^empleado," con domicilio 
eri  Madrid, calle de Lagasca, . número 
ciento treinta y ocho, piso séptimo. iz

. quierda^ antes atico, izquierda, a s i como 
a los desconocidos herederos y beneficia
rios que puedan existir del derecho de 
subrogación en los derechos; y oblíga

• ciones del yarrendamiento. del .menciona
do piso con motivo del fallecimiento de 
la" ' arrendataria e inquilina del mismo, , 
doña Florentina de . Juan Martín, para 
.que en el improrrogable, término de. seis 
días se ..personen en autos en forma le
gal a contestar a la demanda al pri
mero, o sea al. señor Usaola," por en
trega de la copia 'de la demanda, de los 
documentos y de este acuerdo," para que 
en el término antes dicho' se persone 
en autos en ' fo rma legai a contestarla,; 
y a los. desconocidos herederos por me

idio. de edictos, que habrán de publicar
se en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin

cia de Madrid, y, fijarán en., el tablón 
de anuncios del Juzgado, a los que se 

.' hará saber que en la Secretaría! de este 
Juzgado se encuentran a su disposición 
las,, cppias del escrito de. demanda y. dé
los documentos, a los efectos que de, 

.termina él artículo treinta y nueve del 
"Decreto d e veintiuno de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, debien

" do entregarse el edicto a l a p a r t e ' a c 
tora, para su publicación en dicho pe
riódico oficial. 
 Lo m a n d a y firma Su Señoría; doy fe.

Pablo. Villanueva.—rAnte mí, Antonio Si
, cilia (rubricados).^ ' 
j Y para su publicación en el BOLETÍN 
j OFICIAL de la provincia de Madrid, y 
!. sirva de notificación y emplazamiento en 

forma a. los desconocidos herederos be, 
neficiarios que puedan existir del dere
cho de subrogación en los derechos y 
obligaciones del arrendamiento del piso 
séptimo izquierda, antes ático izquierda,
de, la casa número ciento treinta y ocho 
derla calle dé Lagasca, de Madrid, ex
pido el presenté, visado por Su Señoría 
y sellado con eí dé este Juzgado, en MaV 
dri.d,.a once de mayo de mil novecien
tos cincuenta y nueve."—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez mu
nicipal, Pablo Villanueva Santamaría. 

(A .  13 .798 ) 

Senté edicto en ' Madrid, a veinte de 
mayo de mil.. novecientos cincuenta y 
nueve.'—El Secretario. P . H . (Firma
do). 1—Visto"'bueno: El Juez municipal 
(Firmado) . 1 . 

, . (Á.—13.808) 

. J U Z G A D O N U M E R O 4 
•EDICTO 

En los autos' dé proceso de cognición, 
seguidos en el Juzgado municipal nú
mero cuatro, de Madrid, , sito en la ca
lle de Alberto Aguilera;, número veinte, 
piso segundo, de esta capital, bajo el ' 
número doscientos' veinticinco, do. mil 
novecientos cincuenta y nueve, a instan
cia del Procurador de los Tribunales don 
Federico Enríqúez Ferrer , en represen
tación de don Fernando y don Rafael 
Oriol y Martínez de Azcoitia, contra don 
Antonio Usaola . Sánchez y los desco
nocidos herederos de doña Florentina de 
Juan Martín, sobre resolución' de con
trato de arrendamiento, se ha dictado 
la providencia, .que, copiada literalmente,, 
dice como sigue: 

Providencia • 

J|uéZj señor Villanueva.—Juzgado'mu
nicipal número cuatro.—Madrid, a once 
de mayo dé mil novecientos 1 cincuenta 
•» nueve.—Se tiene por ratificado en su 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
* CÉDULA DÉ CITACIÓN ' 

E p cumplimiento de un exhorto pro
cedente,; del Juzgado municipal rí'úrneró 
diez, de Barcelona,, dimanante ele juicio 
de cognición, seguido a instancia de don 
Jorge "Guinovárt, contra los ignorados 
herederos de don Eugenio Marquier, so
bre reclamación de cantidad, a virtud 
de lo interesado en dicho exhorto y acor
dado en providencia de esta  fecha, se 
cita a, petición del actor , , por primera 
vez, a los ignorados herederos de den 
Eugenio Marquier, para .que el día dos 
dé junio próximo, y hora de las diez 
y media de su mañana, comparezcan 
én lafláudiencia de este Juzgado a pres
tar confesión judicial a tenor de posi
ciones, con los apercibimientos legales 
caso de no verificarlo. \ 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de don Eugenio 
Marquier, y publicar en^ el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido el p>re

JUZGADO, N U M E R O 7 
.. EDICTO • 
Él señor don Francisco Iñiguez Cer 

lestino, Jjüez municipal sustituto de é s t e 
Juzgado númerosiete, sito en calle Amor 
de Dios, húmero uno, ha acordado en 
el d ía de hoy, en el proceso de cogni
ción quinientos treinta y cinco, dé mil 
novecientos cincuenta y siete," seguido' á 
instancia del Abogado don Alfonso N a 
varro Torres, en representación de «San 
.Mateo, S. A'.», contra don Francisco 
Porras de Miguel y doña' Angelina D é l r 

gado Greña, sobre reclamación  dé can
tidad, sacar a la venta en pública su
basta loS bienes que se le embargaron 
a la expresada doña Angelina, y que 
son los siguientes: . ' . . 1 ' • • 

Un armario de dos cuerpos, Con lu
nas biseladas, de 1,80 por r ,6o. Ú>n 
trinchero, con dps cajones, de dos cuefi 
pos, de 2 metros de alto por i,75 d e 
ancho, con piedra de, mármol. Un piano, 
marca «Bord>>, én color negro, media, 
cola. Una mesa de despacho, con un 
cajón central y cuatro laterales, de 1,30 
por 0,75. • '  ' ': 

Importando la tasación cuatro mil se
tecientas pesetas. 

^Para la celebración del «remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia d e 
este Juzgado, se ha señalado el día vein
titrés de junio próximo, v. h o r a ' d e las
doce de s'u mañana, advirtiéndese a los: 
l idiadores que no se admitirán posturas: 
que no cubran las dos" terceras,, partes 
del precio tíe tasación, y que p a r a . t o 
mar parte en. la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento dé dicho 
precio. ' 

Y para que conste y su fijación en el 
BOLETTN OFICIAL ' de la provincia, e i  : 

pido el presente en Madrid, a diecinue
ve "dé mayo dé mil; novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario(Firman 
do) .—El Juez municipal (F i rmado) . 

(A.—13795) 

J U Z G A D O N U M E R O 18. 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, . y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez municipal 
número dieciocho, de Madrid, don F a u s 
to Cartagena^ González, en los cutos de 
juicio'de Cognición, seguidos a instan
cia del Procurador don Julián Zapa ta 
Díaz, en representación de d o ñ a ' S a r a 

•de la Viña Gracia, contra otro y doña 
Carmen, doña María Luisa,, doña Bea
triz y don José Guillermo de Silva Mit
jáhs, sobre revisión de renta, se em
plaza a los expresados demandados para 
que comparezcan en . los expresados 
autos, ante este Juzgado" municipal .nú
mero dieciocho, de Madrid, sito en la, 
plaza del General Vara del Rey, núme
ro diecisiete (antes plaza de Antonio 
Zozaya) , en término de Seis días, para 
contestar a la demanda; advirtiéndoles 
de que si no lo hacen serán declarados 
en rebeldía y les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva "de emplazamiento 
a los demandados expresados anterior
mente, cuy© domicilio, se desconoce, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente, que fir
mo y sello en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—> 
El Secretario, Dr . Francisco Torre
mocha. ; '• 

, ' • • (A.—13.S09) . 

Notificaciones tfe sentencia 

' JUZGADO N U M E R O 23 
/En los autos de juicio verbal de, faltas 

seguidos en este Juzgado con él núme

ro 670, de 1958, por hurto, contra Ma

ría Josefa Merinerp Teresa, que actual

mente se encuentra en ignorado parade

ro, se ha dictado la sentencia cuyo en

http://para.su
http://en.su


cahezamiento y fallo son del tenor literal 
s iguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
23 de marzo de 1959-—El señor don José ' 
Oyüela Montañés, Juez municipal del nú
mero 23, de los de esta capital, ha vis
to y leído los autos de juicio verbal de •, 
faltas que anteceden, seguidos-entre par
t e s : de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación.de la acción pública, y co
mo denunciante, Librada Embid Perdi
ces, y como denunciada, María J¡osefa; 

Merinerú Teresa, de las circunstancias 
personales que constan' en autos, por su
puesta falta de hurto, 

Fallo: , Que debo, de condenar y con
deno a la denunciada en los presentes au
tos, María Josefa ' M e " n e r o Teresa, có--
mo autora responsable de una falta de 
hurto, a la pena de diez días de arresto, 
indemnización a la perjudicada en la can
tidad de 360 pesetas y al pago de las 
costas , /con entrega definitiva a la per?-; 
judicada de la lana recuperada.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—José Oyuela (rubricado). 
' .Publicación.—Dada y publicada ha si

d o la. anterior sentencia, lioy, día de su 
fecha, en audiencia pública, p o r ^ l señor 
Jiuez municipal que la ha dictado. 

Y para que conste se extienda la '.pre
sente en Madrid, a 23 dé marzo de 1959'. 
Doy fe.—Antonio Martín / rubr icado) . 

Y para que sirva de notificación a la 
condenada expido la presente .en Ma
drid, el mismo día de su publicación.. 
• (G. C . - 1 . 3 7 9 ) ( B . - 1 . 2 7 0 ) 

^tín Vázquez Muñera expido la presente 
en Madrid, a 16 d é febrero de 1959. ' 

' , ( B . - 8 3 7 ) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 661, de 1958, por daños, contra 
Juan Esteban Israel Martínez, que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor li
tera] siguiente: . 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
23 de marzo de 1959.—El señor don José 
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú
mero 23, de los de,esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre par tes : 
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación-de la acción pública, y como 
denunciante, Luis García Setién, y como 
denunciado, Juan Esteban Israel Martí
nez, de las circunstancias personales^que 
constan en autos, por supuesta falta de 
daños, 

Fallo: Que debo de concierta»;- y conde
no al denunciado én los presentes autos, 
Juan Esteban Israel -Marünez, como au
tor responsable de una, falta de daños, 
a la pena de 50 pesetas de multa, in
demnización al perjudicado en la canti
dad de 480 pesetas y al pago de las cos
tas , con imposición de multa de 25 pe
setas al denunciante Luis García Setién, 
por su incomparecencia a juicio. — Así 
por esta mi sentencia, la pronuncio, man
dó y firmo.—José Oyuela (rubricado). ' 

Publicación.—Dada y publicada ha si
do la anterior sentencia, .hoy, día de su 
fecha, en audiencia pública, por el señor. 
Juez municipal que la ha dictado. 

,Y para que conste se extiende, la pre
sente en Madrid, a 23 de marzo de 1959. 
Doy fe.—Antonio Martín "(rubricado). 

Y para' que sirva de notificación ál 
condenado expido el-presente en Madrid, 
el mismo día de su publicación. 

(G. 'C.—1.381) • (B.—1.273) 

; J U Z G A D O N U M E R O 23 
.El señor juez municipal de este dis-

- tri to, en, los autos de juicio verbal, de 
faltas seguidos en es fe Juzgado con el 
núm. 934, de 1958, contra Agustín Váz
quez Muñera, en ignorado paradero, ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Agustín Vázquez Muñera, 
como autor de una falta de daños, a -la 
pena de 25 -pesetas' de multa, indemniza
ción a la R. E. N . F . E. por cantidad 
de 244 pesetas con--7-5. céntimos y pago 
de las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi, sen tenc iaba pronuncio^ man
do y firmo.1—J. San Román- (rubricada). 

Y para que sirva de notificación eñ 
formai al denunciado y condenado Agus-

' -El señor juez municipal de éste dis
trito, en lps autos .de juicio verbal, de 
fal tas . que se siguen en este /Juzga'-
do con el núm.- 3.375, de. 1958, contra 
Zenón Par ra Caballero, ha recaído sen
tencia, cuya^- par te dispositiva es como 
s igue: ; • -, .; 

Fal ló: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Zenóo. Pa r r a Caballero, 
como autor d e una falta d g malos t ra
tos, . a . la pena- de 25 pesetas -del mul
ta y : pago de ias costas del presente 
juicio. - . 

Y para qué sirva de notificación en 
forma al denunciado-condenado Zenón 
Par ra Caballero, en ignorado, paradero, , 
se expide el presente en Madrid, a 2. de 
marzo de 1959.1 , • 

' \ • • ' r- .. (B. 1.085) : 

Él señor Juez municipal de es tcd i s t r i -
to,.en los-autos seguidos: eñ este Juzgado 
con el núm.. 52, dé 1959, contra Fernan
do Bombino, ha recaído sentencia, cuya 
par te dispositiva es como sigue :-

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Fernando Bambino, como autor de una^ 
falta de daños, a lá peña dé 25 pesetas 
de multa, indemnización correspondiente 
en cantidad de 500 pesetas, siendo res
ponsable subsidiariamente la empresa de 
transportes Vallejó. 

Y para que sirva dé notificación al 
condenado Fernando Bombino, en igno
rado paradero, expido el-presente én Ma
drid, a 2 de marzo 'de 1959. 

' ' (B.—1.082)' 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
• .derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sé expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar, desde la fecha de lo 
publicación' del anunció en este perió
dico oficial, con arreglo al articula 17,1 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 áel Código de Justicia Militar y ój 
del de Marina. 

JUZGADO/ N U M E R O 9 
. Por el presente se cita á Manuel Co

rral Bueno, de . veintisiete años, ; es tado/ 
soltero, natural de Sillón (Asturias) , ve
cino de Madrid,' domiciliado en' Olmo, 
número 2, hijo-de Manuel y de Cándida,-
cuyas demás circunstancias y i domicilio 
actual se ignorán ; para; qué comparezca 
el día 26 de mayo del año actual, en la 
Sala, audiencia de es;te. Juzgado, sito en 
la carrera, de San- Francisco, núm. ' 10 , 
al objeto dé asistir como denunciado al 
juicio de faltas núm. 142, de 1959, sobre 
hurto, haciéndole saber concurra asisti
do de los' medios de prueba de que in
tente valerse. . -

( B . - T . 8 1 5 ) , 

J U Z G A D O N U M E R O , 15 • 
Narcisa Serrano, de Cuarenta y dos 

años, casada, hija de Julián y Narcisa, 
natural de Bustárviejo (Madrid) , y su 
esposo, Ángel- de la Callé Ranz. de trein
ta-y nueve años, casado, trapero, hljcLde 
José-y de Fermina, natural de Madr id . ' 
domiciliados últimamente en Madrid, en-
la actualidad en paradero\ desconocido ¿ 
para que el día. 29 de mayo, y h<fra de 
las doce, comparezca ante el . Juzgado 
municipal núm. 15, de esta capital, sito 
en el paseo del Prado, 30,, a celebrar el 
juicio de faltas núm:. 721, de 1958. 

' .;. , ( B . — T . 7 8 4 ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor don Pedro Redondo Gómez, 

•Juez municipal deí núm. 20, de dos dé 
esta capital, en providencia dictada en 
los autos de juicio verbal de, faltas que 
en este Juzgado se siguen con él nume
ró 177, del presente año, contra I^VáiScis-
co Javier Seguroia Anóhíá, vecino de es
ta capital, sin domicilio conocido, por 
hurto, ha acordado'se cite al denunciado 

'antes referido; que • se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca 
en este Juzgado, sito én calle de Herma

nos Aivarez Quintero, núm.- 3, el día 27 
del mes de mayo, y hora dé.las nueve^de 
su mañana, al objeto de que cómo tal 
asista a la celebración del' correspon
diente'juicio, provisto de las pruebas de 
que intente valerse. , . , 
' (G. C—1.829) ". ,^B.—1.781-)'•; 

: El señor don; Pedro Redondo G.ómez,-
Juez municipal del núm. 20, de los de . 
ésta capital, en providencia dictada en 
los autos de juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado-se siguen con él núme
ro 101, del presente' .año; por denuncia 
de Antonio García Qonzález, vecino de 
esta capital, sin 'domicilio conocido, por 
lesiones, ha acordado se->cite al denun
ciante atítes referido, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, sito en calle de 
Hermanos Aivarez Quintero, núm. 3,' el 
día 27 de mayo, y hora de las nueve 
de su mañana;-al objeto de que corrió t a l 
asista a la celebración del correspondieh-. 
te juicio, provisto de las pruebas de que 
intente valerse. * . ' • . ' 

(O. C—1.830) (B,—1 782), . 

, V ILLA V E R D E \ 
Por la presente y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal dé éste 
'distrito, en autos de juicio de faltas nú
mero 149, de 1959, por daños-causados 
a la R. E . N . F. . E. , se cita al denuri-

. ciado Nicolás Alonso Cuevas, de treinta 
y ocho años, casado, conductor y vecino 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
la calle de Son Bonet, núm. 11, y en la 
actualidad en ignorado domicilio,' para 
que\ comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado," sito e n l a plaza del Ága
ta, núm-. i,-el día 26 de mayo, y hora de 
las once de su mañana, al objeto de que 
asista como - tal a la celebraoión del in
dicado juicio de faltas; ^provisto de lps 
medios de prueba de que intente ••¡•alerse. 

( B . - ) , 8 3 8 ) • 

• ' • ' CARABANCHEL BAJO 
El señor. Juez municipal de C'araban-

chel Bajo-Madrid, en el juicio, verbal de, 
faltas núm. 188, de 1959, por lesiones 
en riña de Teresa Gañán Arroyo, la que 
se encuentra eo ignorado paradero, ha 
dispuesto se cite por este medio a Te
resa Gañán Arroyo, a fin de que;conipa-
rezcá en la Sala audiencia de este Juz
gado el día 29 del actual, y hora de las 
cinto de su tarde, para celebrar juicio 
de faltas, a cuyo'acto deberá acudir asis
t ida de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—1.898) -, 

SANTA. C R U Z D E M Ú D E L A 
P o n Jiosé Gracia. Mediano, sustituto, en 

funciones de propietario, Juez comar
cal de esta Villa y su comarca., 
Por el presenté; que se insertará* en 

el BÓUETIN OFICIAL de la provincia de 
• Madrid, se cha* a José Luis Arias Por

tea, ••', de jdieciocho años, soltero, aprendiz 
-de .impresor, n a t ú r a l d e Alcalá^de Hena
res y vecinp de Madrid,-hijo de Paú l y 
de Angeles, cuyo actual paradero) se des
conoce, a fin de que el día 26 dé mayo, 
a las trece horas, y provisto de las_prue-
bas de que intente valerse,, comparezca, 
ante la Sala, audiencia de es te Juzgado, 
sito en Plaza, núm. ' 4 , para que asista 
a la celebración del juicio verbal dé fal
tas seguido eñ su contra y otro, por in
fracción Reglamentó de Ferrocarriles. 
' (G.. C —1-914) (B.—1.869) 

LA RAMBLA (CÓRDOBA) -
i En virtud de lo acordado por el se'-

ñor Juez comarcal sustituto, doá Juan 
N , Tirado Vallejo, de esta ciudad, en 

* providencia fecha "22 del actual,- diotada, 
en juicio "verbal de faltas núm-: 255, del 
pasado 'año- 1958, sobre daños, contra 
Rafael, Barragán, de treinta años de 
edad, empleado como maquinista de % 
Compañía de.Luisa Linares, ausentándo'-
se de está localidad a Córdoba con-di
rección a' Madrid, según consta en autos, ' 
,cu)'o domicilio se jgnrra, h a ácordadc ci
tar a referido Rafael. Barragán, como de
nunciado, por medio de los,'«Boletines 
Oficiales» -de las provincias de Córdoba 

I y Madrid, á fin dé que.el día 30 de mayo, 

la. 
en 

y hora de, las doce, comparezca ante 
Sala audiencia de este.; Juagado, sito e t t 

plaza de' España, núm. 6, para asistir 
a la \, celebración del correspondiente 

(B.—U786; 
juicio. 

(G. C—1.832) 

- « - © < X n - * -

C O M Á N D A N C VA MILITAR DE M A 
RINA DE SANTANDER 

D E P A R T A M E N T O MARÍTIMO DE 
E L F E R R O L D E L CAUDILLO 

\ • - ' . . ' Trozó .día la Capital 

Relación nominal, foliada y filiada, ¡le 
Jos inscritos de este Troao, pertenecien
tes al~reemplazo de 1960 definitivamente 
alistados, que se levanta con. arreglo a 

• lo dispuesto en el artículo 114 del Re
glamentó para aplicación tie la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la. Armada, para su publi
cación én-el BOLETÍN- OFICIAL de la pro
vincia dé Madrid,\ los cuales deben ser 
excluidos del alistamiento del Ejercito 
d é Tier ra : ,., • 

Folio S / S : 41/960!—^Nombre y apelli
das : Arturo Pa r ra Bustamante.—Nom
bres de los padres : Ramón y Aimudena. 
Naturaleza: Ayuntamiento, Madrid; pro
vincia, Madrid.—Fecha de nacimiento: 
2. de marzo de 1940. 

Folio S / S : 59/960.—Nombre y ape
l l idos: Guillermo Pérez Vara.—Nombres 
d é l o s padres: Ignacio y Julia.—Natura
leza: Ayuntamiento, Madrid; provincia, 
Madrid.—Fecha de nacimiento: 30 de 
abril de 194P. 

Folio S / S : 61/960 .^-Nombre y.apc'Ii-
, dos : J|osé Valenzuela Gómez.—Nombras . 

de los padres : José y J u l i a . — N a t u r a l e 
za: Ayuntamiento, Madrid; provincia, 
Madrid.—Fecha, de nacimiento: 17 de 
mayo de 1940. 

Santander, 30 de' abril de 1959.—El 
Comandante de Infantería de Marina, 
Jefe C. M. y R-., P . A., Ángel ivaifer. 

* '' (G. C—1.950) 

QUESERÍAS CASTILLA (S A.) 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 9 de ju
nio próximo, a' las dieciséis hora?, en 
el 'domicilió social, Campomanes, 10, 
debiendo depositar sus aecciones en la 
caja social an tes ,de l día 4 del mismo 
mes de junio los señores accionistas que 
deseen asistir. 

Madrid, 22 de mayo de 1959- — t"' 
Consejo de Administración./ 

1 , - I - -(A.—13.79°) 

CERÁMICA DEL CENTRO (S. A.) 
Vicálvaro 

Se convoca a los; señores accionistas 
de esta jSociedad a ía Junta general or
dinaria, |que se -celebrará en el domi
cilio social, Felipe IV, núm. 8, de Ma-

1 drid, el día 16 de junio p/óximo, a las 
cuatro treinta horas, con el siguiente 

' ' O R D E N D E L DÍA 
• i.° Lectura, examenI y aprobación, 

en su c a s o N de la Memoria', Balance y 
Cuenta de Pérdidas y G a n a n c i a * de' 
ejercicio. 1958. A 

2'.0 Nombramiento de censores fl< 
cuentas para el ejercicio 1959. 
; Madrid, a 22 de mayo de 1959;—^ 
Presidente del' Consejo de Admmistr; 
ción. • ' • • • . . ' . ' ' • ' ' 

' • (A.—13.794) 

Ei BOLETÍN OFICIAL tfe <« 

provincia de Madrid se publK* 

diariamente, excepto los domingo* 

I M P R E N T A * P R O V I N C I A L 

CALLK DHL DOCTOR ESQUERDO, 4 6 
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